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LA VERDAD»

Si

Somos ya ■viejos en el oficio para caer inca»- 
 ̂ atnente en las redes de nuestros adversarios; y 
' Así es gue nos concretamos á  defender nuestros 
principios, á preparar el advenimiento de don 
Alfonso por todos los medios regalares, á sos - 
tener vivam ^te y con energía las polémicas 
quo vap directamente contra nosotros, no sien- 
do obstáculo, ni i'echazando, sino admitiendo 
muy ̂ riñosamente á  todos cuantos sostienen el 
principio fundamental gue á nosotros nos gníA, 
la restauración.

Esto es de la más vulgar prudencia, y no 
liabiamos nosotros de faltar en momentos crí- 
ticos, como los actuales, á esta y otras reglas de 
conducta que nos imponen nuestro deber y 
nuestro |satriotismo!

No nos hemos desviado un ápice de la línea 
recta que nbs propusimos desde el primer dia.

Ahí está la colección ín teg ra  de El E co que 
no nos dejará mentir.

Hemos predicado la unión dentro de nues­
tro p a rti^ , que para nosotros era y  es absolu­
tamente indispensable, no sólo para conseguir 
la restauración, sino para gobernar bien des­
unes de la restauración.

Hem<w predicado la conciliación, la atrac­
ción, la concordia con los partidos afinos, pro­
curando dar la mano con sinceridad á todo el 

• que se acogiera á nuestro pabelloq.
Hemos sostenido ciep veces que la restau­

ración no será ni la reacción ni la venganza, y 
que  ̂nosotros no estaríamos nunca al lado de un 
gobierno reaccionario y vengativo.

¿Cómo hemos de ser nosotros vengativos, si 
una de las faltas que bsthós echado cien veces 
en cara á nuestro partido ha sido la de no ha- 

-ber concedido ámplia amnistía en Julio de 1888 
cuando subió al poder el general Narvaez, desí 
pues de la hecatombe del 22 de Junio?

¡Y cuán distinta hubiera si do nuestra suerte!
Todo, pues, el que se acoja á la idea salva­

dora de la restauración de D . Alfonso, tendrá 
en nosotros Amigos sinceros y^leales, como lo 
hemos sido siempre de aquellos que han partí - 
cipado da nuestros puntos'de vista.

Creemos que es una gran conquista el que 
RlUcbas gentes desengañadas y convencidas 
proclamen francamente la restauración. Noso­
tros les recibimos cordialmente' y  nos damos 
por ello lá enhorabuena. Si volviera á andar la 
noria de la revolución y volviéramos otra vez 
de la república al gobierno provisional, y al 
Rey extranjero, y á Serrano, y á Sagasta, y á 
Malcampo, y  á MArtos, volveríamos otra ve^ 
á Figueras, y á Pí, y  á Castelar.

Hemos sostenido también y hemos proba - 
do que la revolución no se hizo para purificar 
el régimen constitucional, ni se hizo porque la 
Reina Isabel fuera obstáculo para qu e sus mi - 
nistros responsables gobernaran como lo tuvie­
ran por conveniente, ni mucho ménos se hizo 
contraía Constitución de 1845.

Esto hemos dicho; esto hemos mantenido y 
esto hemos probado documentalmente.

Y no insistimos más sobra esto, porque no 
Ip necesitamos, y ni áun esto hubiéramos escri- 
i o ai El Impardcd  no dijera en su número de 
í'/er, con notoria inexactitud, las siguientes pa- 
! ihras:

ti La causa do D. Alfonso tiene y ha tenido en 
1a prensa desde el otoño de 1869 defensores 
igualmente esforzados, aunque no iguales en de­
cisión ni en autoridad; pero la causa de doña 
Lsabel no tiene hoy, ni tenia mucho ménos en 
Diciembre de 186.9, ningún periódico estable que 
Ja patrocinara."

Aunque algo largo, insertamos á continua 
cion, para refrescar la memoria de nue .tro co­
lega y del público, el artículo que el que estas 
mismas líneas escribe, publicó en el número 81 
riel periódico titulado Él Siglo, correspondiente 
al 9 de Febrero de 1869.

La Reina Isabel e.stá defendida por los mis­
mos que la destronaron, y  El Siglo se dedicó 
constantemente á su defensa, lo mismo que lo 
ha hecho E l E co de  E spaña, que fué contrario 
á  BU abdicación.

Nadie tuvo qué contestar, .ni era posible, á

F O L L E T I N .

B A N Q U E T E  F ü A T E R N A L

Los caballeros alumnos dél antiguo Real Semina­
rio de Nobles se reunieron el dia 15 del actual, si­
guiendo la costumbre de los años anteriores, á ce­
lebrar con ana modesta y frugal comida la inaugura- - 
cion de aquel brillante establecimiento de enseñanza, 
de donde han salido tantos hombres ilustre?, honor, > 
en sus diferentes carreras, de la nación española. 1 

-Acudieron, entre otros, á esta fraternal reunión, - 
los condes del Real, de Goy eneche, de Cuba, de iíon- 
tefuerte, dePuñonrostro, los generales Quesada, Men- 
diüueta, Manzano, los Sres. Ibarrola, Pareja de .Alar- ! 
con. Vargas, Doncel Orellana, Barradas y otros va- i 
tíos, reinando en la mesa la más franca y cariñosa ; 
cordiahdad. I

Como en estas reuniones de los antiguos Semina- j 
listas siempre se ostenta algún pensamiento' noble, ! 
levantado y patriótico, fiel expresión de los deseos y ’ 
sentimientos de todos, hubo á los postres, además de ; 
los brindis de amistad y compañerismo, uno que lia- i 
mó vivamente la atención y fué recibido con uná- j 
nime aplauso por su elevado y simpático asunto. Fué í 
éste la bellísima composición, que á continuación in- j 
sertamos, de nuestro distinguido amigo el Sr. D. Fran- i 
Cisco Pareja de Alarcon, en la que campean, al par>

los argumentos y  á los documentos que hoy re­
producimos, y no hemos de dejar pasar, atn cor­
rectivo afirmaciones tan equivocadas como las 
que hace ¡íl lynpxrcial. Débil, como ha sido 
nuestra pluma, ha estado dedicada desde el pri­
mer dia á la causa del derecho y de la justicia

No hemos de acabar este breve artículo sin 
decir qüe atacado el señor general O’Donnell de 
que.se deja la influir por el partido absolutista, 
y de que había iaflueacias que se interponían 
entre la Reina y su gobierno, dijo en las Górtes 
lo siguiente:

iiYp debo empezar por declarar aquí muy 
alto, con la veTdud que saben los señores dipu­
tados que a.co8tumbra á salir de mis lábios, con 
el cdTí^ter que todos me conocen, que yo recha­
zo toda idea de que haya nadie qiue venga á in- 
terponerae entre la augusta persona que nos 
ha honrado con su conñanza, y  sus ministros 
responsables, y  qru jamás én la a'ugusta perso- 
na qu^¡ocupa ehtrono, )ie encontrado el menor 
obstáculo en todo cuanto Ae tenido por conve ■ 
niente proponerle.n

, En esa misma sesión, eJ Sr. R íos Rosas ata­
caba al Sr. Olózaga por sus palabras .inconve- 
nientes, manifestando con la energía que le era 
propia qm  jamás doblarla la rodilla amtc'una 
di'naMía e:^anjera.

Eu esa misma sesión el Sr. Olózaga dijo tex­
tual mente estas palabras contestando á O’Don- 
úúll: , ^

11 El br. OlózagA: y  vengo, señores, por úl­
timo, á la alusión'más grave, primera que me 
hizo S. S., á un hecho tan inexacto y tan grave, 
que S. S,, lo hubiera pensado un  poco, no. sé I 
SL.Ia hubiera presentado al Cqugreso. S. S. ha 
dicho terminantemente que yo he hecho aquí 
declaraciones antidinásticas, ántiescañólas..... y 
^sjp .Ips demás antis. Yo no he hecho aqui n i  
ahora, n i  antea, n i  NUNCA, ninguna declara 
cion ANTIDINASTICA. Yo pertenezco á n n  
partido cónstitucional, que no puede hacer se-" 
mejantes declaraciones. Yo, lejos de hacerlas, 
lo que he hecho terminantemente es acusar 
á S . S. de que comprometen la dinastía: y  es 
más\ no son antidinásticos los que descubren 
los peligro^ que la dinastía pueda correr, sino 
los que transigen con ellos por conservar el 
poder."

La historia confirmará las verdades que no­
sotros sostenemos.

Lo que hace falta en España para el triunfo 
completo del derecho y  de la justicia, es un poco
ménos do amor propio, y laáo vaiol’, valOr, 
valor.

Ir  al fondo de las cosas, y  no hacer caso de 
alfilerazos, que irritan, y desesperan, y pertur­
ban la serenidad.

Ya se nos presentará ocasión en que poner 
más de relieve y con más datos todo este cua - 
dro inmenso de opiniones diversas que se agi - 
tan alrededor nuestro.

Lo que decimos en general sobre esta cues­
tión, decimos en particular dirigiéndonos al se­
ñor Castelar.

El Sr. Castelar está convencido de que la 
federal es un absurdo y uua abominación. ¿Por 
qué no decirlo francamente? Si el Sr. Castelar, 
como otros muchos, uniéran á su inteligencia el 
valor que les falta, harían la felicidad completa 
de España, asi como hoy están haciendo su 
desventura.

Lean ahora nuestros amigos y nuestros ad -  
veisariüs los documentos justificativos en con­
tra de la revolución de Setiembre, que, aunque' 
algo extensos, se no.s figura que han de ser leí­
dos con interés:
«DEFENSA DE LA REINA ISABEL, UBSHA POE LOS UUE 

LA HAN DESThONADO.
Todo lo que hace el Gobierno por La Iberia y por 

los amigos de ¿a Iberia nos parece poco, al ver el 
valor con que, vencida y convencida por nosotros en 
suantás cuestiones provoca y en cuantas polémicas 
entabla, vuelve sin embargo incautamente ála  pelea 
para sufrir nuevos desengaños y reveses.

Así es que nosotros nonos ensangrentamos, como 
pudiéramos. Vemos á La Iberia presentarse en batá- 
11a, ser vencida en buena ley y con buenas armas; 
replegíjrse, retirarse, apagar sus fuegos, callar, y á 
poco, creyéndonos descuidados y desprovistos de mu-

con un noble y levantado pensamiento, las galas de 
la versificación y los mas brillantes conesptos.

Hó aquí ,k composición.

B z 'in d . ls  á  l a  o a r l d a d .

Contando, mis queridos y nobles compañeros. 
Con la bondad que os pide, quien hoy os habla aquí, 
Ün simpático brindis me atrevo á proponeros.
Que es digno de vosotros, y grato para nú.

No brindo á la grandeza de piíucipes y reyes.
Que es vanidad tan solo, cual dijo Salomón;
Ni á la profunda ciencia de las humanas leyes.
Que en sí llevan el sebo de triste imperfección.

No deslumbian mis ojos conquistas ni victorias, 
Que el mundo entusiasmado recuerda con placer; 
Pues las grandes hazañas y las brillantes glorias,
De sangro salpicadas, las miro por do quier.

Tampoco me cautiva la ciencia de los sabios, 
Porque he visto en la historia que el génio superior. 
Aunque verdades busque, no brotan de sus lábios. 
Sino en^re las espinas del miserable error.

Alzad la vista, amigos, hácia más noble objeto, 
Grande, sin que decaigan su gloria y magnitud;
Qiie á errores y miserias jamás esté sujeto,
Que brille á nuestros ojos cual signo de salud.

Objeto que realce la dignidad del hombro,
Que purifique el alma, que ilustro la razón,
Querido en todas partes, y á cuyo dulce nombre 
Se ahuyenten los dolores del iris le corazón.

Objeto que bendigan unánimes las gentes,

niciones, volver al campo, intentar cogernos por sor 
presa, acometernos otra vez, para sufrir un nuevo y 
má^ .tremendo descalabro.

No pudieudo meter el diente á nuestro artículo ti­
tulado La Conciencia, que nuestros lectores recor­
darán por aquello de ojo por ojo diente por diente-, co- 
,gida allíttt fraganti, como otras muchas veces, La 
Iberia se hace la disimulada, se desliza suavemente, 
y se entretiene, en contestará nuestro artículo titu ­
lado Contrastes, haciendo caprichosos razonamien­
tos y dirigiéndonos varias pregantas.

Vamos á reforzar sus razones pata mejor destruir­
las; que nosotros no somoa de los que ocultan ni 
disminuyen la fuerza del enemigo ni «1 bien ó el mal 
que hace, fino que por el contrario, nos agrada ahon­
dar más la herida para .curarla radicalmente, exponer 
toda la intención del razonamiento, para combatirle 
con más nervio y decisión.

Él artículo nuestro de Contrastes se reducía, 
en sustancia, á rematar la actitud de los pueblos de 
Andalucía, entusiasmados de gozo al recibir en su 
seno á la Reina Doña Isabel II. y eo la imposibilidad 
de q>e esos mismos pueblos la hayan arrojado del 
trono sin pasar por la nota de débiles, ligeros, frági­
les é inconstantes. No puede ser que dos cosas tan 
distintas, que dos sentimientos tan diferentes se ma­
nifiesten en unos mismos pueblos en el trascurso de 
poco, tiempo y sin una causa muy evidente.

ha Iberia contesta á nuestro artículo, á nuestras 
razones; y á los numerosos datos que uemos presen­
tado en pró de nuestra opinión y en pró de la popu­
laridad deque gozaba la Reina, ha contestado di­
ciendo en plata,r*que todo el mundo sabe lo que son 
recepóioñes oficjulés; que estas cosas se preparan, se 
amañan artificiosamente, y se pagan; y viene á de­
ducir en consecuencia ,que los vivas y los gritos de 
alegría que un pueblo da en prepencia de sus reyes, 
no son un síntoma, ni mucho ménos una prueba, 
para demostrar que los reyes sean queridos y sean 
populares.

Concedido, concedido; que nosotiús no hemos de 
profundizar hoy esta cuestión, y hemos de conceder 

á La Iberia todo cuanto dice en esta parte, aunque 
, es evidentemente absurdo, y aunque podríamos tra­

bar la acción en este solo terreno, sin que nadie nos 
pudiera ni desalojar ni vencer.

Haremos, sin embargo, dos pequeñas observacio­
nes de pasada.

Si las demostraciones de alegría que hacen los 
pueblos en presencia de sus reyes, son actos oficia­
les que se preparan y se pagan, ¿por que razón, por 
qué regla de tres no han de ser también preparados y 
pagados esos himnos de Riego, esos arcos de verde
c jtio  p l pu íoh li?  'f e  M a d r i d  h.tx p U C M u  CU ül iru ilM lU  p u r

donde habían de hacer su entrada triunfante los ti­
tulados libertadores? ¿Por qué cuando el pueblo gri­
ta con todo su corazón y con todos sus pulmones 
/ Viva la Rema\ ha de ser un pueblo esclavo y pagado,, 
y cuRndo grita ¡ Vipa Prim ó Serranol ha de ser un 
pueblo (Jtgno y «n pueblo libre?

Segunda observacipn: de vuestra escuela es el di­
cho de que el silencio de los pueblos es la mejor lec­
ción para los reges-, y habiendo victoreado los pueblos 
dé Andalucía á la Reina Isabel, no han seguido vues­
tro consejo, que era más fácil y más barato.

Pero vamos á lo principal, porque no podemos 
pararnos en pequeneces.

El clamor de los pueblos en la recepción de sus 
reyes no significa nada en pró de la popularidad de 
estos mismos reyes.

Convenido, volvemos á repetir.
¿Pero qué es lo que vale? os preguntamos con to­

da sinceridad y buena fé. ¿Qué datos, qué pruebas 
queréis para que os demostremos hasta la evidencia 
q^e la Reina Isabel ha sido una reina popular y 
querida desús súbditos, qué pruebas queréis? Por­
que nosotros os las vamos á dar de todo género.

Si os presentáramos los discursos del duque de 
Valencia, del conde de San Luis, del conde de Ches- 
te, del general Lersundi, del Sr. González Bravo y 
de otros, diríais: valiente prueba; eso ni nes con­
vence, ni es irrefutable.

Pero es el caso que ninguno de estos personajes 
acompañaba á S M. en la expedición por Andalucía, 
que eran Jos ministros de la wiion liberal, que era el 
duque de Tetuan el que daba los partes en la Gaceta, 
diciendo: eLa Reina se halla tiernamente conmovida en 
presencia de tantas demostraciones de adhesión y cariño 
de sus pueblos.

>La Reina pasa en todas partes en medio de ar­
cos de triunfo, y á través de una multitud que se

Sol que alumbre la tiersa y el anchuroso mar; 
Que, entre razas distintas y pueblos diferentes, 
Tenga en todos los pechos un misterioso altar.

Objeto que, salvando los lindes de la tumba. 
Se extienda á las regiones del hondo porvenir,
Y cuando llegue el dia en que el Orbe sucumba. 
Con nueva luz él brille, que nunca ha de morir.

Ya adivináis sin duda, compañeros queridos. 
Cuál es el grande objeto que encierra tal bondad; 
Lo teneis en los lábios, ya suena en mis oidos, 
Es celestial tesoro, se llama Caridad.

A lí, virtud excelsa, consagra el alma mia 
Unamoro'o brindis de santa admiración;
Y al escuchar tu nombre, con grata simpatía 
También brinda esta ilustre, fraterna reunión.

Amigos de la iofancia, cristianos caballeros 
Juntos en esta mesa, que forma la amistad. 
Llegan á nuestro o do los ayes lastimeros,
Que lanza conmovida la hispana sociedad.

Mirad ardiendo en ella discordias y rencores
Y la ambición bastarda, y el egoísmo vil:
Ved pasar los sistemas de vanos soñadores 
Cual fantásticas sombras de una mente febril.

Aquí se despedazan partidos ensañados,
AlU mandan poderes, sin patria. Dios ni ley;
Los vínculos sociales se enenentran relajados,
Y el pueblo gime esclavo, cuando le llaman rey.

Ya turban nuestros ojos incendios y ruinas 
Ya aterran nuestro oido los ecos del cañón;
Y, á impulso de feroces y estúpidas doctrinas, 
Hundirse en el abismo parece la nación.

agolpa victoreando con el más férvido entusiasmo á 
los augustos viajeros.

»En las Nav.is de Tolosa los reyes adoraron la 
cruz de hierro que presidió al ejército cristiano en 
aquella memorable jornada, tan fatal para las hues­
tes ogarenas. Wl pueblo, conmovido ante el espectá­
culo que ofrecían sus monarcas en este acto religioso, 
y que tantos recuerdos despertaba en sus corazones 
españoles y cristianos, saludaba á Isabel II oon jre- 
nltiea alegría.

»SS. MM. y A.á.. acaban de entrar en Sevilla en 
medio de una ovación indescriptible. Toda Andalu­
cía parece reunida en esta ciudad para solemnizar la 
llegada de los Reyes. El recibimiento hecho por Se­
villa á los augustos viajeros es ostentoso v magní­
fico.»

Estos son liceralmente algunos de los partes fir­
mados por el duque de Tetuan, y redactados indu­
dablemente por el Sr. Calderón Gollantes. y de que 
dá público testimonio la Gaceta en sus columnas.

Pero hemos convenido en que todo esto no sig­
nifica nada, que estos eran artifícicfs de la unión libe­
ral, que ella preparaba y ella pagaba, y la unión libe­
ral sabrá probablemente por qué y para qué lo pa­
gaba.

Apuntamos más alto.
¿Qué es, pues, lo que vale? ¿Cuál es el síntoma, la 

prueba perfecta para demostrar que un rey es queri­
do y popular?

¿Será esa prueba perfecta y completa la opinión 
de D. Francisco Serrano, dnque de la Torre y presi­
dente del Senado, llevando la voz en nombre propio 
y en representación del alto Cuerpo conservador?

Pues oid lo que el duque de la Torre de''ia en pre­
sencia de la Reina el dia 9 de Enero de 18fi6, ofre­
ciéndola su apovo y el apoyo del Senado contra la 
insurrección del general Prim, verificada el dia 3 de 
Enero.

El señor duque de la Torre, p-esidente del Sena­
do y de la comisión, dirigió á S. M. las siguientes 
palabras:

«Señora: Cuando abiertas las Córtes del reino se 
preparaban, respondiendo á la augusta voz de V. M., 
á comenzar sus tareas legislativas, una sedición in­
sensata ha osado turbar el órden, atentando á las bases 
fundamentales de la sociedad.

»La sorpresa y el dolor que tan infausto suceso 
ha producido en el Senado, sorpresa y dolor de que 
en estos momentos participa la nación, amante de 
Y. M.yTmaxs dinastía, y ávida de sosiego y de me­

joras positivas, han inspirado á sus individuos el 
sentimiento unánime de acercarse al trono de V. M.
para reiterar el testimonio de suinalterabte adhesión 
■g ceactaa.

»Cumpliendo el Senado con los sagrados deberes 
qne le impone su e’evada misión política, ála par que 
obedeciendo á los profundas afectos de amor y  respeto 
á sü Reina, si bien abriga la confianza de que el Go­
bierno conservará incólumes el trono de Y. M. y la 
Constitución del Estado, se apresura, no obstante, á 
ofrecer á V. M. toda la cooperación y apoyo necesarios 
para el más pronto y sóúdo restablecimiento de la paz 
pública y para el sostenimiento de las altas institu­
ciones del país.

«Tales son, Señora, los sentimientos del Senado, 
que rogamos á V. M. se digno acoger con su natural 
benevolencia.»

¿No,os basta esta prueba? Pues entoticss os pare­
cerá bastante la opinión del repúblico recto, constan­
te, inflexible; la opinión del gran carácter, la opinión 
de D. Antonio de los R íos y Rosas, expresada en el 
acto solemnísimo de tomar por segunda vez posesión 
del sitial de la presidencia del Conjúrese de señores di­
putados.

Se había constituido el Congreso- precipitadamente 
para anatematizar la insurrección liel general Prim, y 
el dia 6 de Enero de 1866 el Sr. D Antonio R íos Ro­
sas decía lo siguiente á los represi jotantes de la na­
ción;
Presidencia del Congreso de los dip atados del excelen­

tísimo Sr. D. Antonio R i os Rosas.
«El Sr. PRESIDENTE: Señores diputados; hon­

rado segunda vez con vuestros b enévolos sufragios, 
voy á dirigiros en estos momentos, por muchos títu— ? 
los graves y solemnes, brevísimas pal ábras. |

»Gonsideiada mi insuficiencia, no creo tener más I 
título á vuestra confianza que el ardo r y constancia | 
con que he defendido siempre unos mismos princi-' 
píos, unas mismas opiniones en el yu largo curso de 
mi vida pública.

»La diversidad de opiniones es ■una coAdicion de

todos los cuerpos políticos; condición necesaria, le­
gítima justa. Sin embargo, hay un punto en el cual 
me creo autorizado para invocar vuestra unanimidad; 
vuestra unanimidad en apoyar al que es ■vuestra ha- 
chura, vuestro órgano, al que es vuestro represen­
tante, al que ha de dirigir vuestros debates, y no 
puede dirigirlos acertada y dignamente sin vuestra 
cooperación firme, eficaz, perseverante.

»O t r a  u n a n i m i d a d  m á s  e s e .v c i a l , m á s  im p o r t a n ­
t e ,  MÁS ALTA, MÁS PODEROSA, MÁS FECUNDA, tengo
que pediros en las circunstancias en que se halla la 
patria; la unanimidad en cumplir el juramento que 
acabais de hacer ante Dios y los hombres sobre el sa­
grado libro de los Evangelios; l a  u n a n im id a d  d e  d e ­
f e n d e r  con vuestra autoridad, con vuestra voz, c o n

VUESTROS PECHOS AQUELLA REINA, AQUELLA DINAS­
TÍA, aquella libertad constitucional que ha sostenido la 
nación y los diputados de la nación española por espa­
cio de treinta años. He dicho. (A p l a u s o s ; m u e s t r a s

GENERALES DE APROBACION EN LOS BANCOS.)»

(Diario <U las Sesiones.)
¿No OS basta esto? ¿Son también estas opiniones 

artificiales y amañadas? Pues os convencerá la opi­
nión del Senado integro, la opinión que el Senado ma­
nifestó en la contestación al discurso de la Corona en 
la misma época que vamos recorriendo.

El Senado dijo lo siguiente;
« S e ñ o r a : El Senado se asocia á la íntima com­

placencia con que V. M., inspirada en el amor de los 
pueblos, abre siempre las Córtes del reino; y al inau­
gurar V. M. las tareas legislativas, á la par que se 
cumple la ley fundamental del Estado, tiene V. M. la 
dicha de reasumir el sentimiento público, ya sea en de­
manda de consejo y apoyo para vencer los conflicto* 
que puedan ocurrir, ya interpretando la expresión 
nacional por la mayor prosperidad de la monarquía,

»E1 Senado participa de la convicción profunda 
que tiene el Gobierno de V. M. de que la racional 
tolerancia, unida á la conciencia del derecho para re­
primir el desórden en donde quiera que se manifies­
te, son la sola garantía del progreso á que aspiran to ­
das las naciones en las diferentes esferas de su des­
tino, cumplidas por las leyes eternas de la Providen­
cia: y así. Señora, el Senado con la confianza en el 
Todopoderoso, y con su asiduidad aplicada á las ta­
reas legislativas, secundará las aspiraciones de V.
QUE ES MADRE SOLÍCITA de un pueblo grande en la his­
toria, altivo en su presente, y atento á su porvenir.

»Palacio d«l Senado 24 de Enero de 1866.—An­
tonio González, presidente.—El conde de Cerrajería. 
—Francisco de Luxán.—Manuel Ortiz de Zúñiga.— 
Joaquín de Aldama.—Manuel Guillamar— Marqués 
de Guad-el-Jelú.»

¿No os basta la voz del Senado? ¿No os basta la 
opinión del alto Cuerpo colegislador? Pues allá va la 
Opinión del Congreso, la opinión de los elegidos dol 
pueblo.

« S e ñ o r a : El Congreso de los diputados considera 
siempre la augusta presencia de Y. M. en el seno dé 
la representación del país como un feliz augurio cou 
que da principio á  sus tareas, legislativas, bien saa 
para asociar respetuosamente sus esfuerzos á laseli- 
citui de Y. M. por el progreso y ventura de la nación^ 
bien para prestar á las instituciones, a l  t r o n o  t  á  
SU DINASTÍA el consejo y apoyo necesarios en los mo/ 
menlos de conflicto.

»E1 Congreso confia en que el Gobierno de V. M, 
combatirá con mano firme las causas y elementos do 
futuros desórdenes, condenados por cuantos se inte­
resan en nuestra regeneración política y en la con­
servación de las altas y venerandas instituciones que 
rigen los destinos de la patria.

»A salvo y completamente asegurado el órden pú 
blico, base primera de toda sociedad, y practicando 
lealmente la política tolerante y liberal que ha pro­
clamado vuestro Gobierno, fiel intérprete en esta 
punto de los sentimientos del Congreso, podrá mar­
char más desembarazadamente el nobilísimo pueblo 
español por el camino del progreso á que están lla­
madas las naciones, y que con la protección divina 
va la nuestra recorriendo tan gloriosartunle desde los 
primeros años del reinado de Y. M.

»Palacio del Congreso 27 de Enero de 1866.—Po^ 
dro N .. Aurioles, presidente.—Valeriano Casanueva. 
—Antonio de Mena y Zorrilla.—Modesto Lafuente. 
—José Moreno Nieto.—Manuel Silvela.—Franciaco 
■Millan y Caro, secretario.»

¿Queréis más pruebas? PueshaUá vá la opinión do 
los historiadores.

El Sr. D. Modesto Lafuente tuvo que presentarso

No dudéis que el origen de !■ os negros horrores 
Que el horizonte nublan, con d ensa oscuridad, 
Consiste en que, entregados á einvidias y furores.
No reina entre los hombres la 1 lermosa Caridad.

Si buscas, patria mía, consu elo á tus pesares. 
Restaurando el antiguo poderío espjiñol,
Y siendo otra vez reina de la ti erra y los mares.
Sin que en tu vasto imperio vu elva á ponerse el sol;

Si quieres ser temida de projiios y de extraños, 
¡Oh patria de Gonzalo, de Goi.on y  Cortés!
Para el bien aprovecha los tristes desengaños,
Y acaben las discordias que entre lusi hijos ves.

Oh! mi Oración ferviente com > el i ncienso suba
Hasta el sublime trono de la perenne luz,
Y aquí, y allá en los campos de la in domable Cuba, 
Nos dé paz en dos mundos, el que m urió en la Cruz.

Ved por qué yo, señores, buscando por do quiera 
La paz, sin cuyo goce no existe sociedad.
Inflamar todo el Orbe con las llamas quisiera 
De la benigna y dulce y ardiente Caridad.

Sin ella no hay trabajo, prosperidad, ni gloria 
Ni respeto al derecho, ni justicia en la ley; ^
Sin ella, los ejemplos nos dicen de la historia 
Que el pueblo es un rebelde, ó es un tirano el’reŷ - 

Mas si su dulce influjo domina en las naciones'.
Si en costumbres y leyes su luz vemos lucir
Y manda en potestades, y manda eu corazones.
La humanidad espere brillante porvenir

Sí; porque donde reina la Caridad sublime,
Se torna en paraíso la tierra del dolor
Y en placer inefable la angustia del qúe gime.

Y el ódio de las razas en fraternal amor.
A su sombra florecen las ciencias y las artes,

Y avanza en sus progresos la sociedad civil;
Porque el amor al hombre, feC'jndo en todas partes, 
Es fuente de grandezas y de prodigios mil.

Los que pedís derechos sagrados para el hombre; 
Los que buscáis ansiosos justicia y libertad,
El bien supremo en ella se encierra, no os asombre,. 
Pues dice un grande apóstol que Dios es Carisas.

Por eso, ante tus aras, postrado yo me rindo, 
Fecunda, generosa, bellísima virtud.
De otras grandezas lejos, por áR grandeza brindo.
Iris de la esperanza y del mundo salud.

Mas no; brindemos juntos, queridos compañeros) 
Que aq'ú lodos tenemos un solo corazón;
Amigos de la infancia y antiguos caballeros,
Jámanos igual patria, la misma rehgion.

Alcemos á la Altura las suplicantes manos, 
Pidiendo para España con ardorosa fé,
Que torne á los que luchan en pueblo de hermanos, 
Disipando las nubes con que la luz no vó.

Que renazcan los dias brillantes y fecundos,
En que el génio de España, luciendo como el sol. 
Dictaba poderoso sus leyes á dos mundos,
Y era de gloria emblema el nombre de español,

Y nosotros, alumnos del regio Seminario,
Brindemos todos juntos en plácida hermandad,
Y tenga en nuestras almas un místico sagrario,
La noble, generosa y hunúlde Caridad.
Madrid 15 de Diciembre de 1873.

F rancisco Pareja ds Alarcon,

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑA

una veí en Palacio como primer vicepresidente del 
Congreso de los diputados.

Oid en qué términos se dirigió á la Reina.
«Seííora: En este dia solemne j  grande en toda h  

cristiandad, el Congreso de los diputados cumple con 
el deber, siempre grato para él de ofrecer á K. M. el 
homenaje de su lealtad y de sus respetos y de felicitar 
á V . M  y ásu  augusta familia, deseándole todo gene­
ro de prosperidad y de ventura.

¡Quiera el cié o. Señora, conceder á V. M. en el 
año que ha comenzado más dicha como madre que 
en el que ha trascurrido! Todo parece presagiar que, 
como Reina, tendrá V. M. la satisfacción de ver á la 
nación española seguir ganando glorias, recobrando 
consideración, dignidad y grandeza, creciendo dentro 
y fuera de áí misma, á la sombra de un régimen mo­
nárquico-constitucional prudente y sabio.

»Las naves españolas surcan ahora los mares del 
Nuevo Mundo. Tal vez en estos momentos el pabe­
llón español, victorioso en el imperio marroquí, on­
dea con honra en la costa del antiguo imperio meji- 
canc .̂ El cielo protegerá la empresa de America, 
como protegió !a empresa de Africa, porque ambas 
son de justicia y de honor nacional.

¡> Qmí V, M. y su augusta descendencia sigan siendo 
prendas de pat, de reposo y de engrandecimiento para 
este pueblo heróico que el reinado de la segundaisKS&i. 
no sea 'minos abundoso en glorias que el de Isabel I; 
que luzca en el horizonte de España la estrella de la 
prosperidad, son. Señora, los votos y la esperanza de 
los representantes de la nación.»

¿Qi-ereis más dalos? ¿Queréis más pruebas?
Y observad bien; todos esos nombres, son nom­

bres de liberales. No eran los retrógrados, ni los neos,
. ni los oscurantistas los que hadan esas protestas Je 

adhesión á la Reina y 'á  la dinastía, y los que se po­
nían de rodillas delante de ese Trono á quien ahora 
insultan

No estaba el poder en nuestras manos, ni en ma 
nos del retroceso. Estaba el poder en manos de esos 
liberales.

Y habia pasado todo lo que La Iberia refiere del 
año 44, y del año 48, y del año 54, y del año 56, y 
la metralla de las Górles Constituyentes Todo, en 
fin, lo que La Iberia refiere para defender la última 
insurrección, todo habia pasado, y esos señores con­
tinuaban diciendo que Doña Isabel II era la mejor de 
las xeinas, que la dinastía de los Barbones era la me­
jor de las dinastías.

¿Cómo, pues, un Trono respetado, una Reina que­
rida, halagada, adulada, sostenida por los Cuerpós 
Colégisladores, cae de repente, se hunde instantá­
neamente, cuando todo parecía asegurar una larga 
existeucia? ¿Cómo se explica este hechol ¿Cómo se 
concibe este fenómeno? Contestad, contestad á este 
argumento, que es contundente y decisivo. Eso nos 
diréis.

Hemos previsto este argumento: le presentamos 
descarnado, porque discutimos de buena fé,y la con­
testación es fácil, natural y decisiva también.

La Reina ha caldo s úbilamente del Trono, contra 
la voluntad del pueblo y á pesar de todas las prue­
bas que en su favor abundan en este artículo, como 
cae y muere súbita y repentinamente un joven ro­
busto, en lo flor de sus dias, arrebatado al amor de 
su familia y á las esperanzas de sus padres, herido 
impensadamente con un puñal por la espalda.

Así ha caído la Reina. Así se ha hundido el Trono 
de San Fernando. Ha caído por un golpe, por una 
mano que asomó el puñal en Cádiz, y por otro golpe 
y por otra manó que tenia las riendas del Estado, y
í|ue hobio ofrecido enriar Ja retirada a la edrte.

La venganza se ha cumplido.
También se cumplirá, la expiación.
Esto no lo decimos en son de venganza, que no 

cabe en nuestro pecho, ni en el pecho de la Reina, á 
quien defendemos.

Esto lo dice la naturaleza y lo confirma la his­
toria.

La Reina no ha caido por nada de lo que vosotros 
decís. Ni es ingrata, ni vengativa, ni avara, ni cruel, 
ni cobarde, como esos reyezuelos que nos queréis 
imponer.

La Reina ha caido por todo lo contrario de lo que 
vosotros decís.

El dia en que vuelva á ocupar su Trono para ol­
vidar las ofensas presentes y para perdonaros, enlóii- 
ces diremos nosotros por qué ha habido una mano 
que la hi-ra y otra mano que la abandone.

Hoy sólo tenemos el pecho y el corazón para de­
fenderla, nosotros que ni la adulamos en la prospe­
ridad ni la abandonaremos en el infortunio.»

E L  T R U E N O  G O R D O -

para el mando en jefe del ejército de cMrta^na, fle«-- 
vado á cabo contra las indicaciones por aquel expues­
tas, á guisa de veto, parece que han sido: loa decretos 
publicados en la Oaceta de hoy prorñoviendo á arzo-' 
bispos á varios obispos. , , c- o i

Sabido es que Za %?^í»C».^<5rgano del Sr. Sal­
merón, se haWa opiado enérgicamen^ á « iff ]^o- 
moeftm y á los%é™?W5SbnnBféutos dé otnspoárfuc 
proyecta el Gobierno, y aconsejado una política e™*' 
nentemente revolucionaria coa el clero y el Pontifi­
cado. ,

Al ver, pues, que este nuevo veto no ha sido 
atendido, el Sr. i^almeron ha mootado en cólera y es­
crito al Sr. Castelar la carta de que hemos hablado 
al principio y íjue se cree no podrá dejar de producir 
un rompimiento estrepitoso, i  no ser que el prep- 
denle del Poder ejecutivo se someta á las imposicio­
nes del presidente de las Cortes, sumisión en que no 
creemos v Que de todos modos no bastara á librar al 
Gobierno que preside el Sr. Castelar de los efectos 
de la conjuración pacifica que hace días se viene tra •
mando contra su existencia.»

La cai ta á que alude La Política no pasaba 
de ser una riña en familia, cuyo alboroto podía 
trascender á la vecindad; todavía podía admitir 
alg'una compostura con una resuelta negativa de 
que existiese ó con una versión favorable acer­
ca de su contenido; pero lo más grave, ó más 
bien lo que cohfinña lo dicho por La Política, 
y  revela por sus indicariones toda la gravedad 
de la situación, es el artículo que bajo el título 
de Ceguedad incurahle publicaba anoche La 
República, es decir, el periódico del Sr. Salme­
rón, artículo qüe tiene todos lo.s caractéres do 
inspirado ó dictado por el mismo señor presi­
dente de las Córtes.

De él tomamos los tres últimos párrafos, 
en los cuales se halla comprendido todo el pen­
samiento de su autor; subrayamos los princi - 
pales conceptos para que en ellos fijen su aten­
ción nuestros lectores. Dice así:

«De nada han servido nuestros leales consejos. 
Inspirados en la • significación política de nuestro 
partido. Se han despreciado nuestras advertencias, 
se han- desoido las reclamaciones de la paicialidad

................ y respetos ............
llamada á decidir en el asunto, se ha hostilizado de una 
manera descarada la representación del ministerio que 
presentó á la Cámara el proyecto de separación de la 
Iglesia y el Estado, y se ha prescindido en absoluto 
del partido republicano, q'ue no consentirá, ni tolerará 
nunca, que de esa suerte se desconozcan y se desvirtúen 
los principios fundamentales consignados en su bandera. 

( Semejante proceder no puede ser hijo sino de una 
I ceguedad sifi ejemplo y siri nombre. Semejante pro- 
i ceder no puede ser fruto sino de un aturdimiento de- 
I satentado, que divorcia á los elementos republicanos 
5 déla sit'uacion actual, y precipita los sucesos háciauna 
! solución que muchos temen, y en la cual no creíamos 
j hasta ahora que se hubiera pensado 
j »Los nombramientos hoy publicados en el perió- 
j dico oficial, ¿so» como algunos dicen, son, como dicen 
I en todas partes los conservadores con escándalos 
I descaro, una señal de la ni'Muna estima en que se tie- 
I nen las adules Córtes, y de los propósitos hostiles que 
1 se suponen en algunos contra el Poder legislativo y cons- 
I titugente de la república .̂ Así parece demostrarlo el 
i ningún respeto que se ha guardado á la unanimidad 
! con que la Cámara tomó en consideración el referido 
' proyecto. Pero creemos que no hay en el Gobierno 
í quien dé esa manera piense; no creemos que en el 

Gobierno haya quien medite un atentado contra los 
‘ mismos representantes que lo eligieron, y gne en to- 
I do caso saorian mantener su legalidad sobre todos y 
I contra todos.
í »Si, no obstante la confianza que nos resta, llegá­

ramos á salir defraudados en nuestras esperanzas,
■ peor para el Qobierno-, pues daria muestras de una 

ceguedad incurable, y seria esa la manera de que se 
hicierah mái difíciles las miras que algunos ponen co­
mo úntco fin de su política, y para cuya realización se 
ha sacrificado hasta la répreseutaciou en cuyo nom-

' loro o jo ro cA i o l
j Como se vé, la nube está encima y la tem - 
i pestad próxima á descargar; nos hallamo.s á 21 

de Diciembre, y el 2 de Enero so abren las Cór­
tes. En el artículo de La, República se presen - 
ta ya el plan de batalla; las Córtes y el partido 
lepublicano tienen el mayor interés en volver 
por sus fueros; el rompimiento de ahora prelu­
dia el trueno gordo para el 2 del mes próximo.

pel^nal y consecuencia' me ordena, y yo obedezco, 
qife mantenga todas y cada una de las afirmacionM 
contenidas en la circular áque Yd. se refiere, y  
cumplo, sin hacerme en manera alguna violencia, el
precepto que esta lev me impone, toda vez que el
documento de que se "trota no fué hijo de las circuns­
tancias agitadas, azarosas v tu rbu l^ tas nn que se
e s c r ib í, ’̂ o  expréMoH tiñiS ó mSftos aTortunada, 
pero sincera y fiel, de convicciones maduramente 
elaboradas y de sentimientos lenta y profundamente 
formados y arraigados.

Dicho esto sóame lícito añadir también que no 
me considero con derecho á reprobar, y mucho m e­
nos á extrañar, que algunos, pocos ó muchos, el nu­
mero no importa, de los que hicieron ó aceptaron de 
buena f¿ la revolución <ie Setiembre, ante el espec­
táculo que ofrece la serie de cuadros verdaderamente 
disolventes que esta revolución viene sucesivamente 
presentando en su accidentado desarrollo, busquen, 
y hayan creído encontrar, el remedio á los graves 
Inales que afligen á !a sociedad, á la patria y al Es­
tado, en una combinación monárquico-dinástica cu ­
ya eventualidad se habría en mi sentir indefinida­
mente alejado si se hubiese cumplido en todas sus 
partes el programa á cuyo anuncio, muchos, vo en­
tre ellos, nos comprometimos en la arriesgada em­
presa que llevada al terreno de la fuerza, y victorio­
sa al fin, resultó ser la revolución llamada de Se­
tiembre.

Empresa en la qoe, dicho sea de paso, tengo para 
mí que algunos entramos demasiado confiadamente 
y sin las precauciones, reservas, garantías y cautela 
que lo árauo, complejo y trascendental del caso re­
quería; empresa en la que, á mi modo de ver, toda 
la sencillez de la paloma estuvo de un lado, y toda 
la astúcia de la serpiente del otro, perdiéndose de 
vista que, al tenor de la conocida máxima evangélica, 
es en alto grado conveniente, para la acertada direc­
ción y éxito feliz de los negocios humanos, que am­
bas cosas se hallen reunidas en un mismo sugeU).

Espero le su indulgencia, señor director, que u s­
ted rae -bsolveráde no haber sabido encerrar en un 
par de líneas las explicaciones á que con tan esquisi- 
ta benevolencia, y casi iba á decir con una tan pér­
fidamente amable urbanidad m eba provocado, y que 
se servirá admitir el testimonio de la distinguida 
consideración con que se ofrece de Vd. atento segu­
ro servidor Q. B S. M.—Juan de Lorenzana.—Madrid 
19 de Diciembre de 1873 »

Se agita de nuevo el pensamiento de copiar

El giro que tomaba mi sumaria me hizo ver cnie 
no se trataba de castigar á un oficial que se habia le­
vantado en armas para plantear el acuerdo de las 
Córtes soberanas, sino el comandante Garmilla por 
los delitos de haber impedido, desenmascarando á 
Pavía, que este diese en 12 de Febrero, el gglpe de 
gracia á la república, que después fracasó el 23 de 
Abril;'de no haber querido', cuandó''éstú2o en el ffii-' 
uistario de la Guerra, hacer traición á su partido, 
rechazando las ofertas de oro v empleos que le h i ­
cieron, y finalmente, el deseo de ahogar con su san­
gre secretos que son la horrible pesadilla y pueden 
ser de gran'daño á aleunoa genera'es de los que tan 
desinteresada y patrióticamente prestan hoy su apoyo 
al Gobierno de Castelar.

Todas estas consideraciones hicieron que utili­
zando uno_ de Jos melips de fuga,, pusiese á sóWo 
mi persona, dispuesto á comparecer el dia de la ju s­
ticia.

Le dá anticipadamente las gracias por la inserción 
de estas desaliñadas líneas su afectísimo correligio­
nario, que solo desea república federal social, José 
Ó am iSa.—Diciembre 19 de 1873.»

La otra cart-a dice a s í ;
«Con esta fecha digo al fiscal de mi causa lo que* 

sigue; , .
Muy señor mjo: Antes de salir de Madrj,J,_he vis­

to en los periódicos se habian dictado proridencias 
enérgicas contra mis supnestos cómpliées, y cabe á 
mi honor declarar que ninguno he tenido, pues no 
fiándome de nadie, lo hemos hecho todo entreel sar­
gento Mamo y yo; él me trajo las llaves, y yo. por me­
dio de una lima. las arreglé; el s¡argento o cabo de la 
puerta fué inutilizado por medio de un cigarro pre­
parado con ópio que tenia en dn botiquín que siem­
pre me acompaña. Vestidos de guardias civiles, he­
mos llegado á este punto, esquivando la policía, pues 
siendo la misma de siempre, la conocemos demasia­
do, gracias á las muchas veces que por favorecer á 
los que hoy ocupan el poder tuve que huir de ella.

En conclusión: declaro que ninguna persona ha 
intervenido en mi fuga, pues estos asuntos .requie­
ren. para salir bien, que no lo sepan ni las personas 
de mayor confia n^a.

Suvo afectísimo S. S.—José Garmilla.»

sino.
La reunión confidencial en,el Círculo alfon - 

o, que, siguiendo la costumbre establecida, 
debía celebrarse el miércoles de la semana pró­
xima, se ha trasladado al mártes de la misma 

á la república vecina, eligienlo al Sr. Castelar | semana, en atención á la solemnidad de la No- 
presidente por cinco años de la renública espa- | che-Buena.
ñola, como si su constitución enfermiza prome 
tiera una longevidad tan inverosímil.

El plan, aunque sin contar con la huéspeda, 
está magistral mente acordado y" admirable 
mente concebido. El Sr. Carvajal se encargará 
de la formación de un ministerio que presente 
en las primeras sesiones uua ley de presidencia 
de la república, desoues de lo cual no hay di­
ficultad en colocar sobre el pedestal de la fede - 
ración teórica al afortunado dictador, que aca­
ba de salvar la honra nacional con la prudente 
devolución del Virginius.

La huéspeda, según un colega, es el centro 
y la izquierda de la Asamblea; pero aquí de 
los golpes de Estado con el auxilio de las espa­
das enmohecidas, en cuyo caso la presidencia 
no seria del Sr. Castelar, sino del aspirante á 
todas las presidencias.

¡Federales, á defenderse!
¡Radicales, á ampararse!
¡Constitucionales, á copar!
Todos los astrónomos políticos convienen 

en que se aproxima una catástrofe parecida al 
diluvio.

El rompimiento entre los Sres. Salmerón y 
Castelar es poco raénos que un hecho consuma­
do. Además de otros poderosos motivos de dis­
cordia entre uno y otro prefiidente, ha venido á 
ser la fatal manzana para los rejmblicanos la 
cuestión de los obispos. Los decretos publica­
dos ayer en la Gaceta han sido la declaración 
de guerra, cuyas consecuencias no es fácil pre­
ver: la cuestión es ya de imposible solución, 
pues para que hubiese una avenencia, seria pre­
ciso dejar sin efecto los dec;retos, cosa que no 
hará en modo alguno el Sr. Castelar.

Bien decía El Reformista que el Gobierno 
habría decaer por neo-católico: al principio nos 
reimos de la oourrencia, pues lo «Va para noso­
tros, y muy chistosa, que uu Gobierno que, 
como tal, no tiene religión, profesando el in ­
diferentismo más absoluto, pudiese ser califica­
do de neo-católico y amenazado de muerte por 
tan singular motivo. Vemos, no obstante, que 
El Reformista se hallaba peí fectamente ente­
rado délo que iba á suceder y d.é las conse­
cuencias que habría dé traér para el Gobierno 
la cuestión de nombramiento de los obispos, ó 
mejor dicho, del ascenso concedido á tres, como 
si se tratase de unos empleados públicos. Al 
Gobierno, por haberse metido á lo que no le in­
cumbía hacer, le ha sucedido lo que d'ce el 
refrán : rtRemanguéme una vez, y diéronme 
azotes."

Al Sr. Salmerón se le ha subido toda la 
sangro á su cabeza de filósofo, y ha arrojado, 
como suele decirse, los trastos por ia ventana. 
Nada le ha contenido, y  ante la idea de que la 
república pueda tratar con el Papa y con los 
obispos, no ha vacilado en sacrificarlo todo sin 
reparar en n a d p o r  muy grave y trascenden - 
tal que pueda ser. Véase lo que decía anoche 
aceicade este asunto nuestro bien informado 
colega La Política'.

«E! rompimiento entre am'sos presidentes, si bien 
no es aún definitivo, parece inevitable y fatal.

El Sr Salmerón, aunque enfermo en cama, ha 
escrito hoy y dirigido esta tarde á las cuatro una gra­
ve carta ul Sr. Castelar, especie de memor al de agra 
vios en que aquel expone a este todos los motivos de 
queja y desconfianza que tiene de su política.

La gota de agua que parece haber hecho rebosar 
el vaso de la paciencia del Sr. Salmerón, ^  muy lle­
no desde la elección del general López Domínguez

LA CARTA DEL SR. LORENZANA-

Los revolucionarios nos llaman ya hasta 
inocentes. ¿Y qué hemos de hacer? Nosotros no 
nos ofendemos por eso. Que nos dejen ir tiran - 
do con nuestra inocencia, mientras con sus po­
lémicas y sus confesiones continúan demostran­
do los de la. setembrina que la revolución ha 
sido una orgía, sucediéndose sin intermisión los 
cuadros disolventes, y  mientras el país pida á 
los hombres de buena íé que le saquen de turl- 
tos horrores y de tantas tinieblas.

Nosotros nos contentamos con bien poco.
Lo que hemos estado diciendo cinco años 

seguidos, se repite ya por todo el mundo, como 
una verdad inconcusa. ¿Qué más hemos de 
pedir?

Nuestro triunfo es completo en toda la lí­
nea, No la echamos de orgullosos, pero estamos 
de enhorabuenA

Hasta el Sr. Lorenzana, el más distinguido 
escritor de loa tiempos presentes, el primer mi­
nistro de Estado de la revolución, ni reprueba 
ni extraña que los que hicieron ó contribuye­
ron á la revolución se hagan alfonsistas. De 
estoá serlo no hay gran distancia. Mucho nos 
alegraríamos y'envaneceríamos con esta con­
quista, y más aún seria nuestro contento y sa­
tisfacción si la elegante pluma del insigne es - 
critor volviera á redactar aqu líos magníficos 
preámbulos, gloria de la literatura, de la ver - 
dad histórica, é inspirados en el amor á la p a ­
tria, que precedieron á los decretos firmados 
por O Donnell, R íos Rosas, Cant- ■, Collado y 
Pastor Diaz, por los cuales se disoivia definiti­
vamente la Milicia nacional y se ponía en vigor 
la Constitución de 1845, declarando que era la 
mejor Constitución del presente siglo.

La patria seria en este caso completamente 
feliz, '• nosotros no habíamos de escatimar los 
aplausos á tan distinguido hombre de Estado, 
como nunca le ha faltado nuestra estimación y 
respeto.

Hé aquí la notable carta del Sr. Lorenzana;
«Sr. Director del periódico E l Imparcial.

Muy señor mío y de toda mi consideración: En el 
número del periódico que Vd. tan dignamente diri­
ge, correspondiente al dia ayer, se sirve iuvilarine, 
colmándome a! mismo tiempo de elogios sin cuento 
ni medida, a que declare en un par de líneas si man- 
tei:go las aiirmaciones consignadas en el Memorán­
dum que come ministro de Estado del Gobierno pro­
visional dirigí lus potencies extranje as. Procuraré 
que mi contestación sea laii breve como inteligible.

Er cuanto á los elogios, Vd. me permitirá, y no 
atribuirá á descort'’sía, que no le dé las gracias por 
ellos. Si tal hiciera, parecería como que tomaba en 
sério y convertía en sustancia propia lo q̂ ue no pasa 
de ser un artifició de pólémica y un hábil medio de 
esforzar su argumentación, encareciendo (áun á ries­
go de poner en horrible tortura la verdad el mérito y 
la autoridad del texto que se alega.

Por lo que toca al fondo del asunto sobre el que 
usted ha tenido por conveniente interpelarme, le di 
ré que una ley indeclinable y categórica de dignidad

¿Querrán'creer nuestros lectores que los 
que salen más perjudicados en lo del anticipo 
son los que se suscribieron voluntariarriente hl 
empréstito? Pues así es, ni más, ni méno.s. Su - 
cede que muchos contribuyentes procuraron 
cubrir con su sUvScricion voluntaria, lo que cal- i 
culabán que debían pagar como anticipo. Pues 1 
bien, ahora resulta que esta suscrieiou no es | 
aplicable sino á lo que les corresponda satis- ■ 
facer en la capital donde la hicieron, y no en 
los demás pueblos ni áun en los de la misma 
provincia aunque los recibos lleven el ráismó 
nombre del suscritor. Esto ha proda'cido úna 
verdadera nube de instancias al señor director 
de Contribuciones, de cuya justificación espe­
ramos que se fije en asunto tan grave, dictan­
do una resolución general, para que no salgan 
más perjudicados precisamente los que antici­
paron el page.

----------- .o . ------ ---------

Aunque El Imparcial ha tomado para sí la 
calificación de paloma inocente, hecha por el 
Sr. Lorenzana, de alguhbs de los elementos que 
auxiliaron la revolución de Setiembre, es opi 
nion general que el diario de la plazuela de 
Matute, provocando ál eminente publicista que 
le contesta, ha ido esta vez por lana.

A esto propósito dice La Política:
«La carta del Sr. Lorenzana á El Imparcial ha 

causado malísimo efbeto sa las huestes constitucio­
nales y en las de los partidarios del rey X.

Parece que personas respetables dé ese partido, y 
alguna de ellas muy caracterizada, han hecho gran • 
des eduerzós co.-ca del antiguo miembro del gobier­
no provisional para que desistiera de'publicarla, pe­
ro que todo ha sido en vano.

Esta es una de las muchas ventajas que la inmis- 
tion del diario ie la plazuela de Matute en los nego­
cios de los constitucionales está proporcionando á 
estos. Nozi tali auxilio.»

No tenemos noticias de que en el Círculo j 
conservador alfousino de la calle Mayor haya j 
thé iii recepción el 28 del corriente como dice ' 
ayer El Imparcial. ?

Li. noticia, pue.s, no pasa de ser uua verda- \ 
de’ H broma del diario de la plazuela de Matute, : 
solo que la inocéntad.'i, si la habia, no habrá ■ 
sido más que r-ára los léciores de El Imparcial, ‘ 
pue.s no hay nadie en Madrid que pudiera su- | 
p:mer que niugunn de los dos Círculos alfonsinos , 
habi.i de elegir, para anunciar sus reuniones, al i 
órgano de la candidatura X. |

Esto se llama salir el tiro por la culata.

Lo del Ayuntamiento, que parecía el cuen­
to de nunica acabar, parece que ha entrado en 
vias do arreglo, dejándose convencer los que so 
negaban á formar ¡larte de la corporación.

Acercada este particular nos dice .ffí Diario 
Espa'ñol lo siguiente:

«Los Sres. Prefumo y Nougués han conferencia­
do hoy largamente con el señor ministro de la Go­
bernación acerca de la cuestión del Ayuntamiento, 
que, según nuestras noticias, que creemosümparcia- 
les y fidedignas, está completamente resuelta, ha­
biéndose al fin conformado á formar parte de dicha 
corporación muchos de aquellos que por razones po­
líticas se negatwn á aceptar un cargo puramente local 
y administrativo. •

Por lo tanto, aunque con pequeñas molificaciones, 
quedará probablemente constituido pasado mañana, 
según la lista que-ya conocen nuestros lectores.

Sin embargo m el señor marqués de Perales ni el 
Sr. Fernandez de ios Ríos aceptan el puesto de Al­
calde popular.»

Ayer no se recibió en Madrid el correo ex­
tranjero ni el de Valencia que también faltó 
anteayer; en cambio, el da Andalucía, con el de 
Cuba, se r^ a ftió  al oscurecer, pues llegó coa 
muchas horas de retraso, á con.secuencia del per­
cance que sufrió en ViKdias, y de que nos o :u- 
paifios en otro lugar.

Tenemo.s el sentimiento de noticiar á nues­
tros lectores haber fallecido ou París el apreiJa- 
ble señor marqués de Laidos, á consecuencia de 
la penosa enfermedad que le aquejaba. ^

Queda un irreparable vacío entro sus nu­
merosos amigos, y el país pierde un verda 1 ro 
géuio por su iutoiigeuda y actividad en la in­
dustria, que le es deudora de grandes a fo- 
lantos.

Enviamos ú la anreciable familia del finado
la expresión de la 
justísima aflicción.

¡arte que tomamos en su

publica minuciosos 
tren de Andalucía,

< La Correspondencia 
detalles sobre el robo del 

i que llegó ayer á Madrid, 
j Va siendo ya deoiasia lo escandaloso el que 

-- : ningún tren que conduce caudales deja de ser
Ayer se pubhcaron en un periódico la tran - . asaltado en el trayecto que media entre L ina- 

sigente dos cartas que el Sr. Garmilla le Uinge, t Aranjuez. Es indudable que la policía de
los ladrones tiene sus representantes dentro de 
casa, púas no se concibe de otra manera que 
siempre den el golpe sobreseguro.

y que contienen datos interesantes;
«Acusado de un proyecto de fuga, dije en un co­

municado á La Fraternidad lo falso de esta acusa- 
ci'-n y las razones que me asistían para no intentar­
lo. Mas desde entonces hau cambiado las cosas de 
tal manera, que me han obligado á é.evarla á efecto.

Separados el digno gobernador y primer ayudante 
de las prisiones, y sustituidos por los actuales, cambió 
mi angustiosa situación ante la conducta censurable 
del primero y habitual embriaguez del segundo; todo 
lo que en el duro reglamento de las prisiones podia 
mortificar, se puso en juego en mi daño; touo lo que 
existe de opresivo y vergonzoso, se exageró j ara 
mortificarme; mis sentidas quejas no fueron oidas; 
sin estar incomunicado, no st permitía ni á mi fami­
lia entrar á consolarme; el gobernador extremaba to - 
dos los medios de atormentarnos en nuestra prisión, 
llegando al extremo, en más de una ocasión, palo en

Hé aquí ahoi a el relato del colega noticiero:
«Por uno de los viajeros llegados hoy á Madrid, 

y que venia en el tren de Andalucía que ha sido ro- 
bauo en el puente de Badollano, tenemos los siguien­
tes detsl es del hecho:

Parece que una partida armada, fuerte de unos 
cincuenta hombres, se presentó á las ocho en el refe­
rido puente é intimó á varios operarios de la empre­
sa del terro-carril, que se,eucoutraban calentándose 
en una hoguera, que levantaran los rails, con objeto 
de detener el tren.

Los operarios como es natural, se negaron á cum­
plimentar aquella órden; pero se vieron obligados á

mano v con voces descompuestas, á amenazar á las [ ceder, en vista de las lerrinies amenazas de que fue- 
señoras que se encoa traban en las prisioues, délas ; lunjibjeto por parte de los bandolerc».

En el momento asaltaron el tren como unos 15 
individuos, que armados de escopetas, fusiles ingle­
ses y trabucos, intimaron á los viajeras para que no 
se moviera ninguno de sus asientos.

Inmediatamente después el que hacia de jefe de 
aquella cuadrilla de bandoleros preguntó por el con- 
jiuclor, que lo era el Sr. Sarri, y le pidió las cajas 
donde fuera el dinero de la compañía.

Dicho funcionario se negó repetidas veces, basta 
que causado de su terquedad uno de los hendidos fué 
á descargarle un golpe, que por fortuna no le al- 
ca :zó. , ,

Entrégalas las cajas del dinero, fueron traslada­
das por ocho bandidos cerca de la hoguera, donde 
fueron descerrajadas á hachazos y snslraido cuanta 
contenían.

En este momento uno de los viajeros observó el 
gigniente detalle, que tiene gracia.

Uno de los bandidos que registraban las cajas, al 
ver uno-i paquetes de dinero, y figurándose fueran 
monedas de oro, se los iba guardando á hurtadillas 
de sus compañeü'os.

Dichos paquetes, según luego se supo, son los que 
contieneu to dasJ^  nionedaa falsas.

Uno de los viajeros, aj intentar asomar la cabeza 
por una de las ventauillas, recibió un bayonetazo en 
la frente, por fortuna leve.

Los bandidos tenían la pretensión de de^eñar el 
tren por el puente, pero tanto el conductor, Sr. Sarri, 
como .el guWa-freno. Sr. Hernais, rogaron encare- 
ci lamente que no se llevara á cabo tamaña brutali­
dad, toda voz que iban á perecer los viajeros que ha­
bían permauecido tranquilos.

El jefe de aquellos bandidos cedió á los ruegos de 
dichos funcionarios y no llevó adelante sus brutales 
deseos.

Al asaltar el tren los bandidos, salió de entre ellos 
una voz que dijo: «no tocar á los viajeros ni á sus 
personas ni á sus bolsillos.»

Y, en efecto, no ha sido robado ninguno de los 
viajeros

Uno de estos se atrevió á preguntar si eran car­
listas, y fué contestado que eran intransigentes.

Ppr órden del jefe del tren se fué á avisar al de Vil- 
ebes, y regresó al momento, omenando que el tren 
marchase á paso de caballo, y así se verificó á las 
doce y media de la noche, puaiendo llegar tranqui­
lamente los viajeros á Madrid á la una y media de 
esta tarde.

Entre Jos viajeros se encontraban los ex-diputa- 
dos Sres. Castelló v Barca.»

No sabemos si será escuchada la súplica que 
un colega dirige al ministro de Hacienda, pot 
aquello de uno hay peor sordo..."

Dice así:
«A muchos tenedores de papel de la Deudajhemos 

oido que no saben lo que hacer respecto á la situación 
en que sus valores hau de encontrarse. La cosa es 
mun sencilla y el asunto grave y trascendental. 
¿Acuerda el señor ministro que, siguiéndose la cos­
tumbre establecida, se corte el Cupón en fin de año? 
Pues como para nadie es un misterio que esos cu­
pones no han de pagarse, todo el mundo se apresu­
rará á vender sus títulos antes de que el corte de un 
cupón inútil prodúzca la consiguiente baja. ¿Se cor­
ta el capón? Volvemos á preguntar. Pues como en las 
Bolsas extranjeras nuestros valores llevan adheridos 
Ips cupones que no se,haq pagado, y así se hacen las 
transacciones, resuRará que los tenedores de nues|ra 
Deüda en'aquellas plazas disfrutáráh dét'reprodacíí®() 
privilegio'de poder vender con cupón en el' exteriór 
y, sin cupón en el interior de Espáña, cosaqqenó 
po.dráq pb.,t̂ eaei¡Jp3 tpnedores de aqjií puesto «jue'-íus 
títulos sin'cupon no sé cotiian en el extraujerOf 
dé qúfe el'papel deléxtranjero 'pdede áflüir'én' canti­
dad tal á nuestro mercado, puesto que sólo aqúf tié: 
nen algún, yplpr Ips cupones .vencidps, que se produz­
ca el cataclismo de que la abundancia del género ma­
te todo cambio.

Llama'mos Ta atención del señor ministro de Ha­
cienda sobre estas graves contingencias que pueden 
ha.cpr, caso dp que no se eviten con sensatez, que se 
haga desesperada la siiuación dp nuestros tenedores 
de papel. Nó vemos ihoonveriiente en que los cupones 
que no han ':ie pagarse continúen adheridos a los tí­
tulos, como sucede en los mercados extranjeros, cer-ii 
rándose así puerta á una especulación que seria 
nuestra vergüenza y nuestra ruina.»

No eñ balde dudábamos de que fuera exac­
ta la noticia que reprodujimos de la supuesta 
carta dirigida á Sü Santidad por el Emperador 
de Austria, recomendando la reconciliación do 
la Santa Sede coh el gobierno del Rey Víctor 
Manuel.'

Con efecto; un telegiair.a de Roma del 16, 
dice que el Ob'servikóre Romano desmiente la 
existencia de semejante carta.

Va lo sospechábamos, y  por eso pusimos en 
guardia á nuestros lectores contraía verosi­
militud de la noticia.

cuales una, embarazada, rodó las escaleras; y en otra 
noche trasladó á empujones á otra prisión á nn cap¡. 
tan por el horrendo enmen de quejarse no le dejasen 
entrar agua, que repetidas veces habia pedido en 
vano.

Serian las ocho y media de la noche, y cuando los 
operarios se encontraban levantando los rails, llegó 
el tren á la entrada del referido puente.

En este punto se hizo la señal de peligro por lino 
de los operarios, y el tren se detuvo.

Entre las muc has exposiciones que recibi­
mos, de proriúcias dirigidas al Gobierno con­
tra el deccqtP de 6 del corriente; damos hoy ca­
bida en nuestras columnas á la siguiente:
«ALKXCMO. SBÑO» PfiKSlDENTk DEL PODER EJECUTIVO 

DE LA REl'ÚÚLlCA.

Los que suserfoeu, mozos, adscritos á la reserva 
del presente año,'naiara’lés'¡y'residentes éq ekla capi­
tal, á V. E. con el debido respeto exponen: Que el 
decreto del Poder ejecutivo de la r^úbiicayi publica­
do en 6 de este mes, inserto ep la Gacetg. uúm.' 342 
y en el 296 del Boletín de esta provincia, por el que 
se rá'anJa que «en el plazo imptorogablé de treinta 
»diasj'contado8 desde su publicación, ingresarán ■ en 
♦cuja todos los. mozos,adscritos á la reserva del pra- 

• íseute eúu> aunque hubieren sido declarados inútiles 
i »'pará el'sérvicio eti los recónodraientós facultativos 
i »que se hayan verificado, dejañdo sin valor el cuadro 
! »do cxcuciunes físicas delermtuado por las leyes vi- 

ge oles,v les irroga perjuicios i.rreparables, destruye 
derechos legílimaineate adquiridos, y se sobrepone á 
consideraciones legales y polít'Cás que los exponen- 
tes consideran que están fuera de las atribuciones 
del Poder ejecuxivo de la república, por grandes y 
extraordinarias que sean las que las circunstancias y 
el voto solemae de las Córtes pusieron en su mano.

En el preámbulo del decreto de 6 de Diciembre se 
dice en su párrafo 5.” «que el Gobierno nó puede 
»aplazar para la reunión de las Córtes la solución de 
»cuestion«s sobre el asunto de los reemplazos, y que 
»para resolverlas hoy. en el caso concreto á que el 
»decreto se refiere, nó ha de salirse de las autorizado- 
»nes, amplias sí, pero no ilimitadas que la Asamblea, 
tle ha concedido.»

Esta declaración soleme, consignada en el preám­
bulo del decreto,'es precisamente lo que anima á los 
exponentes para esperar del Gobierno de la república 
la derogación de ese decreto, ó sn aplazamiento para 
la próxima reunión de Jas Cortes; pues desde el mo- 

: meato en que se reconoce que la Asamblea ha con­
cedido al Gobierno autorizaciones amplias, pero no 
ilimitadas, lo resuelto en ese mismo decreto no pue­
de sostenerse, porque para defenderle se necesitan 
no sólo focullades iUmilaias, sino todavía más, si 
cabe, sobre no reconocer límites en una autorización.

Haciéndose cargo el Gobierno en el párrafo 3.* del 
preámbulo de ese decreto, de que «en la declaración 
»de los mozos inútiles se han cometido abusos es- 
»candalosos, que se impiden con dificultad suma, y 
que ya cometí los se persiguen con mayor dificultad,» 
presenta como iodispensuble para remediar estos in­
convenientes, esatisfacer dos exigencias, ambas respe- 
»tables, ambas atendibles, la una de decoro, de justicia 
la otra.»

Los exponentes aceptan este gran principio que 
en el preámbulo del decreto se consigna; pero, á pe­
sar de su inferioridad para apreciar esas dos respeta­
bles exigencias, la una de decoro y de justicia la otra, 
creen que ni á la una ní.á la otra se consulta, como 
debe consultarse, con las disposiciones que en el ci­
tado decreto se comprenden; y aun se atreverían á 
decir, si no se les tachase de irrespetuosos, que con 
las disposiciones adoptadas no salen bien iiiirados ni 
los intereses de la justicia, ni los respetos del decoro, 
Hé aquí la demostfacion. Existía una ley, la de 30 ' 
de Enero de 1856, en que se contienen todas les dis­
posiciones referentes al reemplazo del ejército. Entre 
estas disposiciones se encuentra el cuadro completo 
de exenciones físicas, que impiden prestar el servicio 
penoso de las armas. Bn el capítulo 14 de dicha ley, 
que trata de las reclamaciones ante las Diputaciones 
provinciales, se determina en el artículo 131 lo que 
ha dé hacerse cuando se suscite duda, ó se reclame 
acerca de la aptitud física de un quinto, porque pa­
dezca enfermedad 6 tenga'el defecto físicoque no sea 
el de falta de talla. Bn el articulo 132 se dispone, que 
«los acuerdos que dicten las Diputaciones con arreglo 
á lo prescrito en el articulo 131, y  en »1130, referente 
al defeqto de talla, serán definitivos, y no se admiti­
rá respecto de ellos recurso al ministerio de la Go­
bernación, á no ser en el caso de que los fallos de las 
Diputaciones hubiesen sido contrarios al diítámen 
de dos de los facultativos ó talladores, sin perjuicio 
de la responsabilidad á que haya lugar, con arreglo 
á lo prevenido en los artículos 162 y 163.» Esta res­
ponsabilidad es respecto de los facultativos que «hu­
biesen cometido en los reconocimientos y operacio - 
nes en que intervienen para el cumplimiento de la ley 
algún delito ó falta, además de sufrir la pena que 
corresponda según el Código, la ds quedar obligados 
al resarcimieuto de los daños y perjuicios que hu­
biesen causado indebidamente á alguna persona por 
efecto del mismo delito ó falta, así como al Estado 
por la baja indebida.» Los mozos á quienes se com-

lavorable como en lo anverso, conxurmo a r 
cripciones de la citada ley; y mientras la '
cion del Estado no reconozca en el Poder ejecui o 
la facultad de legislar, y de derogar las leyes esta- 
blecidas, el mozo que, habiendo sido -
declarado exento ante la Diputación, no e^a pen- 
diente de ningún recurso, porque la *
te sino eu el Saso previúo en
su perfecto derecho para no ser inquietado ni ™oJe^ 
tado c o n  n u e v o s  r e c o n o c im ie n to s ,  y  mucho 
para que conjra lo sancionado en ese mismo reco- 
Lcinuento se Je declare soldado, borrándose el cua-

i
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dro de exenciones físicas, en trae su libertad estaba 
legaünente garantida.

La ley de 1856 no sólo no ha sufrido variación en 
estos principios, sino que está, por decirlo así, do- 
Dlemente sancionada. En 17 de Febrero último se 
^¿*1-1 Asamblea nacional la ley en que se
abona Ja quinta para reemplazo del ejército, y se fija 
Ja organiza' ion de la fuerza militar, encargada de la 
defenM nacional. E" la cuarta de las disposiciones 
transitorias so suprimen las exenciones comprendi-

V' '̂■̂ »=ulo 74 de la de 30 de Enero ̂  ia56, 
en su fuerza ymgor toias las demás, excep- 

\to la alia y el sorteo, aúcomo las relaHtás al a lü L
de ingreso en las

afilas, msposiciones contra prófugos redarktuinnM 
scontra los fallos de las

m i ^ ! n ¿ ^ ^  ^  Filipinas y los novicios de las 
fp dpi oT-t' salvedad de h  segunda par-
,P V ’ y operarios y alumnos á que
se i^fierep los números 5 y. 6 del precitado artículo.

• ° no hay supresión del cuadro de exencio­
nes nsiMs.'Mtablecido en la ley de 1856, sino que por 
la de 17 de Febrero de ei-te año so deja en vigor, co­
mo .e decaían subsistentes los procedimientos, re­
clamaciones y responsabilidades contra los fallos de 
Ja Diputación. Sobre estas bases se publica la ley de 
JO de Agosto, disponiendo que se movilizan 80.000 
nombres de los adscritos á la resérva, con arreglo á 
Ja ley de 17 de Febrero anterior, los cuales ingresa­
rán desde luego en el ejército activo.

Si pues los exponenles, y todos los que se en­
cuentran en su caso, se han sometido á estas dispo­
siciones, han sufrido los reconocimientos que la ley 
establece, y han obtenido los fallos que la misma 
sanciona: El Poder ejecutivo de la república, si con­
sidera que en la declaración de los mozos inútiles se
Jian cometido escandalosos abusos, ha podido adop­
tar todos los medios qqe su sabiduría y su celo por 
el mejor servicio público le aconsejasen ménos el de 
destruir un derecho pérfecte, una ejecutoria de exen­
ción, adquirida por los medios legales, y colocando 4 
los expouentes, con el efecto retroactivo que se dá 
no eólo á la ley de <a56, sino á la de 17 de Febrero 
sancionadada por la misma Asamblea nacional, en 
una situación anómala é incalificable; porque no áólo 
se rompe su ejecutoria de exención del servicio, sino 
due de hecho se les declara soldados, salvo el caso 
de que el jurado esUbJecido por el art. 2.° del cita-’ 
do decreto declare la exención, cuando fuese noto­
ria y evidente la inutilidad, habiendo dejado sin efec­
to en la primera parte de ese mismo artículo el cua­
dro de exenciones físicas determinado por las leyes 
vigentes.

De modo que el que ante el Jurado, compuesto de 
lo nius respetable de la provincia, pero incompeten­
te para juzgar de exenciones físicas, salvo el subde­
legado de rnedlcina, gue figura en el último lugar, 
no presenta una execion notoria, y sea evidente, la

5':r.-

«Ayer mañana se vió desde el monte de Beazo una 
espesa nube de humo que salia de Cartagena, oyén 
dose al poco rato una horrihle detonación, que hizo 
estremecer los edificios situados por estos campos 
hasta_ una distancia de cuatro leguas. Las noticias 
recogidas hasta este momento son que ha volado un 
polvorin en la ciudad rebelde, el cual habia causado 
la destrucción de centenares de edificios y la muerte 
á infinidad de criaturas que, mal aconsejadas por 
una docena de malhechores, coadyuvaron á la des­
trucción de una rica ciudad y ruina de miles de fa­
milias que van á quedar em la más espantosa m i­
seria.

A juzgar por las apreciaciones de un oficial de ar- 
lilleria, el polvorin que ha volado debe ser, ó el de­
pósito que tenían en el cuerpo de guardia llamado 
de Cristina, ó bien dentro del mismo parque, con lo 
que habiú quedado, en uno ú otro sentido, destruido 
aquel. Otros afirman que haya sido el polvorin esta­
blecido en las bóvedas del antiguo castillo de la Con- 
cepcjoUv.el que, de ser ciecto, habria destruido toda 
Ja nobJacion pues está en el corazón de la ciudad, 
sMre cuyas faldas descansan centenares de edificios 
cln uno ú otro caso, grandes males debe Saber cau- i 
eado este aconleciihieiito,' pues desde que tuvo lugar 
hasta la fecha no ha cesado el humo, as^igurándose 
estar arejiendo el hospital de la Caridad, calles de la 
Serreta y otras. jDios tenga compasión de Cartagena 
y lia ^  que terminen tantos males como la afligen!

Con el deseo de adquirir noticias de lo ocurrido, 
he pasado esta tarde á Dolores, pero nada he podido 
averiguar, pues las personas que salen de la plaza 
lo efectúan por mar, desde que saben se les prende 
en la línea, y que la escuadra' marchó á Alicante, 
pero es fie suponer hayan ocurrido muchísimos de­
sastres.

Las baterías estón listas, y mañana romperán el 
fuego sobre los castillos de Atalaya y  Galeras, en 
paíticiilar la que se ha formado en la Higuera á la 
izquierda délos Dolores, y la del Pino, osea en la 
hacienda de D. Angel Vidal Marco, que ambas, una 
de obuses y otra de morteros, se proponen atacar á 
aquellos de una manera enérgica. También hav otra 
patena en la puerta de la erm*ta de dicho pueblo.
Ja que por su¡elevación domina la carretera que va á 
Ja ciudad, cuidando de dar á los cantonales en sus 
salidas la caza merecida.

RoqÚe BárCia, nos consta de una manera positiva 
que está alojado con su ambulante gobierno en las 
bóvedas de las puertas de Madrid, antigua oficina del 
fielato de consumos, por ofrecer esta la seguridad 
que no le daban ni el eua tel de Guardias marinas, 
ni mucho ménos la cordelería del arsenal, punto 
conrarometido por hallarse en la falda de Galeras, 
donde caerán cuantos proyectiles queden cortos y 
que sean dirigidos á esti fortaleza.

A Última hora se asegura que el polvorin volado 
ha sido el de Cristina, situado á la izquierda del par­
que de'artillería, en la falda del pequeño monte lla­
mado «Monte Sacro.»

SOBRE LA CONVENIENCIA

CUI.TÜJl*. Y ACLIMATAÓION.
inutilidad, como el que carezca de un brazo ó de una | e s t a b l e c e r  e n  Ma d r id  u n a  s o o ib d a d  d e a g r i -  
pierna, esté ciego ó se halle jorobado, va á ingresar .
en caja, sin ser oido, sin ser juzgado, sin que se to­
me en cuenta su exención, que aunque no sea noto- 
ria y evidente la inutilidad, puéde ser igualmente 

.grave, ó mucho más grave que á los que puedan com­
prenderse en la declaración 3.‘ del art. 2.« del dq- 
cfelo.

Son infinitas las consideraciones dolorosos que se 
ofrecen ante una sanción de esta naturaleza. La pren­
sa de todas opiniones las ha presentado conloa copres 
más súbidos; Los periódicos amigos del Góbilíriib no 
prestan á ese decreto su aprobación incondicional; y 
los exponentos, que no pueden inspirarse en esas 
apreciaciones, porque suplican, ruegan é interesan
toa seirtHnientos de-justicia que enaltecen al Poder " tosos, y ningún esfuerzo es perdido ni deja de ser de 
ejecutivo de la república, se limitan 4 invocar ante utilidad, 
ese mismo Gobierno sus propias declaraciones: es ne­
cesario, dice en el párrafo 3.“ del p-eámbulo del de­
creto, que el Gobierno satisfaga simultáneamente dos 
exigencias, ambas respetables, ambas atendibles, la una 
de decoro, de justicia la otra.

..La justicia exige que se respeten los derechos ad- 
qúiridos; la justicia exige que no se conculquen las 
posiciones creadas á la sombra de la ley; la justicia 
exige que á una gran colectividad no se la juzgue sin 
audiencia; la ĵ uaiiicia eíigiíjjue á sabiendas no se co­
meta una injustipia; y en el cumplimiento del decreto 
de 6 de Dicienlbré va;tio sólb el peligro, sino la segu­
ridad de que esa injusticia se comete, desde el mo­
mento que se reconozca que al lado de la evidente 
inutilidad de un cojo está con igual fuerza la del 
afecto del pecho, la del corto de vista, y cualquiera 
de, Jas demás que secomprenden en el cuadro de las 
exenciones físicas. Si pues la exigencia de la justicia, 
ha de salir ilesa como el Gobierno lo desea y lo san­
ciona, es indispensable que ese decreto se suspenda, 
se aplace su cumplimiento hasta que se dócuenta en 
las próximas Cortes, ó que desde luego se derogue.

El Gobierno reconoce igualmente la exigencia res­
petable y atendible de que se salve el decoro concul­
cado por los escandalosos abusos que, según la con­
ciencia de todos, se han cometido en la declaración 
de los mozos.inútiles Esta acusación,'lanzada desde 
las esferas del poder, no solamente afecta á la respe­
table clase de facultativos, á quienes desde luego se 
los presenta como sobornados, sino también á un gran 
número, á la mayoría, á la casi totalidad de los que 
han sido declarados inútiles en justicia, y con suje­
ción a las leyes. Mas, si á juzgar por los resultados, 
esta calificación quiere sostenerse, y el dejarla pasar 
sin correctivo ofende al decoro del Góbirrno, no es 
seguramente el medio de satisfacer esta exigencia res­
petable y atendible el que se contiene en el decretó 
de 6 de Diciembre.

En el hecho de mandar que ingresen en caja to­
dos 'os mozos adscritos á la reserva del presente año, 
aunque hubieren sido declarados inútiles para el ser­
vicio en los reconocimientos facultativos que se ha- 
\ an verificado, se declaran todos esos reconocimien­
tos, excepción hecha de los defectos evidentes, vicio­
sos, injustos, y obtenidos por reprobados medios, y 
á los favorecidos por los,mismos reconocimientos, 
autores ó cómplices del vicio y de la delincuencia 
que en el reconocimiento se ha cometido. Se viene á 
decir, en suma: los facultativos que han hecho ese 
reconocimiento han sido sobornados, y los mozos que 
lian obtenido la declaración de inútiles lo han conse­
guido por el soborno.

Adniítase un caso, dos ó ciento, en que el mozo 
haya sido eximido del servicio con justicia por exen­
ción física, auu'jue no sea evidente; y ya el decoro de 
ese facultativo, de esos dos facultativos,de esos cien 
facultativos que han autorizado el reconocimiento 
estáinteresado en que no se los califique como sobor­
nados; y el decoro de ese mozo, de esos dos mozos, 
de esos cien mozos eximiilos con justicia por exen­
ción física no evidente está intercbado en que no se

el campo ó en alguna ciudad de provincia. No somos 
en manera alguoa de esta opinión. Si se tratara de 
fundar alguna escuela práctica, alguna granja mode­
lo, no juzgaríamos á propósito para ello la capital; 
pero no se trata de eso. sino de interesar á los pro! 
pietarios y á las personas dedicadas á las ciencias 
naturales en los adelantos que la agricultura en Es­
paña puede recibir de la aclimatación de vegetales 
períeccíonados, así como de la introducción y gene- 
rali, ación de los mejores métodos de cultivo.

Una granja escuela, una explotación modelo, lla­
ma á SI á las personas á quienes su conocimiento 
puede ser útil ó necesario; una sociedad de agricul- 
tura y . aclimatación ñecesi.la buscar á las personas 
idóneas, á los piopieteriosque se hal'an en situación 

I de dedicar tiempo y atención á aquella materia, á 
• los hombres de ciencia que pueden ilustrar las cues- 

tiones que sp^ita. Pór eso vemos que la sociedad 
central de agricultura de Francia reside en París, la 
real de Inglaterra en Lóndres, la real de Piusia en 
Berlín. Es cierto que numerosas sociedades de la 
misma naturaleza existen en provinciasen esos paí­
ses, pero eso no prueba sino que abundan allí los 
Glementos. <}U6. sí^uí speoss podemos encontraren 
Madrid; y por otra parte, esas sociedades nunca al­
canzan el dessarrollo y la-importancia de las estable­
cidas en las capitales.

Entendemos, pues, que la principal sociedad de 
agricultura y aclimatación de España, v la primera 
por ahora debe fundarse en Madrid 'porque es el 
punto donde pueden congregarse el mavor número 
de propietarios y de personas inteligentes en las 
ciencias, y donde con mavor facilidad se pueden re­
coger los datos, apreciar los resultados de las compa­
raciones, discutir y resolver los problemas de la pro­
ducción agrícola.

No obsta para esto que las inmediaciones de la 
capital estén casi yermas, ni ofrezcan sólo terrenos 
pobres y mal cultivados: propietarios hay en Madrid 
que no han abandonado la dirección de sus grandes 
fincas en provincias, sobre todo desde que por medio 
de los ferro-carriles son más fáciles y rápidas las co­
municaciones, ó que tienen administradores que les 
dén cuenta de las operaciones y de los resultados, y 
que pueden emprender por sí y bajo la dirección de 
los primeros las experiencias necesarias, y sin las 
cuales lio cabe aplicar las teorías de la ciencia, se­
gún lo requieran el clima y condiciones de las diversas 
zonas de la Península. Las sociedades locales, más i 
circunscritas .v de menor importancia que la central, ; 
podrán establecerse más tarde en provincias á im- i 
pulso de la primera, así como los comités y corres- > 
ponsales cuyos dalos y observaciones serán centrad- I 
zados en Madrid en el órdeu conveniente. i

Madrid es la única capital de Ku/'opa que no po- ' 
.=ee una socidad central de agricultura y aclimata- ' 
cion, no obstante que en ninguna otra habrá quizás 
propOrcíonalmente mayor número de propietarios 

I rurales. No dudamos de q le estos, recordando que la 
£ Bgroapmia no es meramente una ciencia especulad- : 
} va,, sino esencialmente práctica, 'porque enseña á ' 
I producir más con menos gastos, cacularán que si se 
I pone al colono en situación de reelizsr mayores be- 
j neficios, mayor será también la renta que podrá sa- 

lisfacer, y por lo tanto el propietajio ganará por

Monte pío civil, de la A á la E, y la clase de marina 
del Monte pío militar.

5.* Jubilados de toiin^ los ministerios y casa real, 
exclaustrados, prime.a j tercera da te  .¡el Monte-pio 
militar.

6 ° Todas las nóminas sin disriucion y los indivi­
duos q̂ ue son alta en las mismas.

Y '7.® Retenciones exclusivamente.

Han sido ascendidos á alféreces 19 cadetes del ar­
ma de caballería, en virtud de propuesta reglamen­
taria.

Anteayer se fugó de la cárcel de Villa, un indivi­
duo sentenciado á presidio de los que debían ser con­
ducidos ayer á Alcalá de Henares.

Ayer llegó la estafeta general al ministerio de Es­
tado.

9 del corriente naufragaron dos barcos en Sor- 
: : < .Calabria) sin que haya que lamentar desgracia
alguna.

das por V. E. en las operaciones al frente de la pla­
za de Cartagena. Mañana empezarán á llegar á esa 
campamento los refuerzos que se le envían.»

—Según telegrama del comandante militar de On- 
teniente, las facciones han incendiado la estación da 
Mogente, próxima á Fuente la Higuera, interrum­
piendo la comunicación con Valencia. Tanto dicha 
autoridad como los voluntarios de Enguera ,que han 
acudido se hallan dispuestos á defenderse.

Participan las autoridades civiles de Alicante con 
fecha de ayer que la partida Santés se dirigía á Onte- 
niente.

Los cabecillas carlistas Miry Corredor, con 1.200 
hombres, se encuentran en Burriana, Villareal y Al- 
mazora. El cabecilla Sierra-Morena en Almenara. 
Son noticias comunicadas por el gobernador civil de 
Castellón.

A instancia de todos los mozos declarados inúti­
les en Valladolid, y de muchos de la provincia, se ha 
formulado una respetuosa exposición que será pre­
sentada al Poder ejecutivo y á las Córtes, pidiendo 
se deje sin efecto e: decreto de 6 del actual.

Han sido presos en Málaga y conducidos á 1“ 
cárcel pública dos desertores del presidio de Oarta- 
gena, que habían llegado á aquella capital y fueron 
sorprendidos en una casa del Compás de la Vitoria.

Se ha recibido un telegrama de Filipinas, dicien­
do que reina en todo el archipiélago completa tran­
quilidad.

Por el ministerio de la Guerra se bandado lasór- 
denesal capitán general da Andalucía para que se 
habilite en Cádiz un castillo para prisión de dete­
nidos

En breve publicará 
ministerio de Hacienda, 
de milicianos nacionales 
ñera de las márgenes de 
tableciendo una aduana 
fi.jando la zona fiscal de 
kilómetros.

la Gaceta tres decretos del 
estableciendo un resguardo 
para vigilar la línea adua- 
los rios Ebro y Gallego; es- 

provisional en Pamplona, y 
las aduanas anteriores en 11

Hoy probablemente publicará la Gaceta un decreto 
estableciendo el resguardo de milicianos nacionales | 
para la vigilancia aduanera en la márgen de los ríos * 
Ebro y Gallego.

por
Condición indispensable para el progreso agrícola I concepto al propio tiempo que verá crecer su 

do un país Osla asociación de Labradoiies propietarios 1 capital.
y personas competentes en la ciencia ó en.la práctica \ faltará tampoco quien alegue que los tiempos
de la agricultura, que se reúnen con objetó de comu- i difíciles y de gran perturbación que atravesamos no 
nic^rse. la? observaciones y procedimientas más pro- ¡ so n to s  más á propósito para plantear un pensa- 

-------- , _ _ , .....................................  ' miento que juzgan y;declaran de utilidad.pi.os para Jos adelantos de la última, ó para impulsar 
sus intéreSes.' Cond'ipion es también de la asociación, 
si ha de corresponder á su objeto, teuer un centro 
oué recoja los datos,, que los sonjet'^ á >l¡scusion y los 

■ depure, que ponga en cdnlaclo a los asociados y que 
dirija las operaciones. De este modo la experiencia 
personal adquirida por cada asociado sirve á la clase 
entera, evita muchos ensayos parciales, á veces eos-

utilidad.
Así se ha comprendido en el extranjero, donde 

lo que la ciencia económica denomina «división del 
Irabaio» ha sido aplicado á la agricultura, encargán­
dose lo-- unos de propagar los principios científicos 
aplicables á este ramo de la producción, mientras 
los otros se ocupan en comprobar su bondad por me­
dio de ensayos, averiguando al propio tiempo la cla­
se de producciones que mejor se a omoda al suelo y 
clima de la región, y sometiendo los datos científi­
cos á continua experiencia.

Compréndese desde luego que las fuerzas aisladas 
de los particulares no bastan para tamaña empresa'

; El tiempo y el capital que seria necesario emplear 
para verificar esos ensayos en cada exp otacion ru ­
ral, podrían ser muy gravosos á un particular, y no 
estarían siempre al alcance de un solo individuo, 
aÚD suponiendo que éste, lo que es muy difícil y po­
cas veces suele ocurrir, reúna todas las circunstan­
cias necesarias para que el ensayo ó el experimento 
sea propio y suficientemente planteado.

Una asociación, centralizando esos esfuerzos ais­
lados, reparte entre muchos el trabajo, así como el 
beneficio; facilita el conocimiento inmediato de los 
errores que eu la aplicación de las doctrinas científi­
cas se hayan cometido, y con mayor rapidez todavía 
propaga el buen éxito de los ensayos que hayan sido 
de un modo conveniente practicados.

Claro está, por ejemplo, que exr.ede de las fuer­
zas de un particular el reunir una colección comple­
ta de árboles frutales, áun cuando se ciña á una sola 
región délas que comprende España, y, sin embar­
go, es muy conveniente, ó por mejor decir, es nece­
sario, indispensable, que cada comarca averigüe y 
sepa detalladamente las que posee, y las que proce­
dentes de otras regiones pmedan acomodarse mejor 
á las circunstancias de su clima y suelo /.Qué in­
menso valor no alcanzaria la cosecha de frutos en 
Aragón si lodos sus frutales fueran de las excelentes 
clases que allí pueden prosp-irar? Hoy dia esto ramo 
ha alcanzado allí alguna importancia; pero estamos 
seguros de que, perfeccionado, lograría el desarrollo 
suficiente para ser objeto de considerable exporta - 
cion.

Estas observaciones son igualmente aplicables á 
los cereales y á todos los vegetales que la agricultu­
ra explota: todos varían, mejoran ó pierden bajo la 
influencia del cultivo y délas condiciones del suelo 
y del clima, la buena elección influye considerable­
mente, así en la cantidad como en la cali lad de las 
cosechas en un mismo terreno, áun siendo los mis­
mos los gastos y los procedimientos de cultivo que se 
empleen.

No cabe duda en que una dejas causas principa­
les de la gran prosperidad de la agricultura en m u­
chos departamentos del Norte de Francia, en donde j alistados como voluntarios, los cuales se eaconira-
. . . . .  . . . . .  ..P ..  M r. 1 M «V. Im A n  t/1  a  ' í a a  r v o r a  a a  m  —1  l  i .    «excede en perfección lo mismo que en utilidades para 
el agricultor, á lo que vemos en las zonas mejor cul­
tivadas de otros países, depende y se explica en gran 
parte por la superioridad de las razas de vegeta­
les que allí se cultivan, por su aprop'acion á todas 
las tierras y á todas las circunstancias climatologi-

los cgUfiquevcomo sobornadores Esta dificultad no j cas; resultado debido á los trabajos é inteligente a
se salva con ia. resolucioa del decreto de 6 de Diciem­
bre, sino que el Gobierno tiene en ^u mano medios 
positivos, seguros y eficaces para distinguir al facul­
tativo digno del que ha sido corrompido, y al mozo 
que se exime por su desgracia con justicia, del que 
obtiene esa exención por reprobados medios.

Lss tribunales de justicia tienen dadas en España 
pruebas irrecusables de su imparcialidad, de su inde­
pendencia y de su -severidad en la aplicación de los 
precepios legales: búsquese su fallo, exíjase su sen­
tencia, sean muchos ó pocos los casos en que tengan 
que pronunciarla, sean grandes ó pequeñas las difi­
cultades con que haya que luchar; y de su imparcial 
veredicto resultará el juicio que ha de poner á cu­
bierto el decoro del Gobierno, el decoro de los facul­
tativos y de los mozos reconocidos. De este modo es 
como se consultan les exigencias del decoro, herma­
nándolas con las exigencias de ia justicia; y el Go­
bierno, que reconoce que estas exigencias son respe­
tables y son etendibles, satisfará sus deseos y ofrece­
rá un escarmiento y un ejemplo digno de imitación 
y de aplauso.

Por estas consideraciones.
A V. E. respetuosamente suplican que se deje sin 

efecto el decreto de 6 de Diciembre ó que se aplace 
su cumplimiento, dando cuenta de él en la próxima 
reunión de las Córtes, para que con vista de las ex ­
posiciones que se dirijan se resuelva y determine lo 
que >e considere más justo y conveniente, en lo que 
recibirán justicia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Búrgos 17 de 
Diciembre de 1873.—ó’tyue» las firmas.*

Da una carta que de Alumbres dirijen á 
ano de nuestros colegas, con fecha 15, tomamos 
l08¡8iguiente8 párrafos:

tivídad de sus sociedades de. aclimata -ion • las que 
por medio de las investigaciones'de centenares de só 
cios esparcidos en el mundo, de rei.etidos ensayos y 
de la coupedUracipn de. los resultados,así comOvde la 
comuaicacion de los mismos, han conseguido dotar 

I á a q ^ l  país de los vegetales mas apropiados á sus 
J conaicrppes

I Algimas varitdad» ó-razw k>calread^,en algún* 
parle de España, y  no conocidas einojde JcM iabitá^ 
tes de, la misma, ispn hoy apreoiadáaiyíítJer^ndaWk 
en Francia, quedycporla lodos log años óiecta cantií 
f dad de semilla para evitar que degeneren, y que ha- 

? ce por lo tanto de las condiciones de aquellos,yege- . 
: tales el aprecio que todavía en nuestro país uó hemos • 
s procurado hacer. ;
’ Es cierto que, la selección de.buenas razas de vo- 

getales no constituye lodo el progreso agrícola’, que í 
no es más que mi rtm ode este) pero.un rffmo iiapór- f 
tante que requiere.delic8tdas,y.,camplÍQadas pMracio- 1 
nes que no pueden emprender iii los establfecífnienlos ■. 
agrícolas oficiales ni .los' particulwes ..aislados, tal j 
vez en loralidadeS remotas y reducidas’á sus propias í 

' fuerzas.

han complicados en el movimiento que debía veri­
ficarse en aquella jurisdicción si el desembarco del >; 
Virginias se hubiera efectuado conforme al deseo de 
nuestros enemigos. ■

José Moría Matrapa, capitán de voluntarios del ' 
Cuartón de Uñas, complicado también, al saber la : 
órden de prisión, se pegó un tiro, castiga ndo de este 

( modo su cobardía con su crimen, prueba evidente 
I de su nelito ;
i El consejo de guerra que actúa en el poblado de / 
ó Auras, protegido por la columna del coronel Espon- 
- da; trafaeja-coñ toda actividad para aclarar los hechos 

y dar á cada cual su merecido cesligo.
¡ La importancia de los descubrimientos ha hecho, 

pin'dgdif, qne la columna'expresada proteja las deli- ; 
betaemnas deú conséjo, que se hubiera visto constan- 5 
lementsf-hoslilizadctpor lasfácdones insurrectas que ’ 
al mándo'ile VicénléGarcía.y «ftros caBecillas no mé- 
nos célebres por sus fechorías y crímenes vagan por >■ 
aqu^la.s jurisdicciones, protegidos por algunos ds loa • 
habitantes’de sus campos y poblados.» ?

Ayer debió abrirse el pago de la mensualidad cor­
riente á la clase aotiva y Ja de Noviembre á la pasiva 
qwejierciben sus halares por la caja de .Ja Adminis- 
traciorí económica de esta provin'ciá.

EJ do la clase pasiva tendrá lugar de nueve á cua­
tro, y Se cóntinuará en los sucesivos’á dichas horasy

P2as. - á medida que los fondos de la referida caja lo permi-
No creemos tampoco necesario demostrar que las P®’’ órden de nóminas que a continuación sej .  ■ . r ' '’'  . .______ exorusan. con la» adv^rtAncias hechas en loo maceesociedades de agricuilnra. hoy tan-defendidas por los i 

países extranjeros, como escasas y iiudimentarias en 
el nuestro,sirven en gran manera y son precisas para 
establecer relaciones científicas cou las demás na­
ciones, y especialmente con las que mayores adelaii- 
tos han verificado en esta materia, y por consiguien­
te para hacer entrar á la nuestra dentro del círcu­
lo del moviento científico que domina en las prime­
ras, y al cual España no debe permanecer por más 
tiempo extraña.

Quizás haya quien crea que la Sociedad de agri­
cultura y aclimatación debería establecerse, más 
bien que en Madrid, que no es pueblo agrícola, en

expresan, con las advertencias hechas en los meses 
anteriores.

Frinieramente, jefes retirados, monte-pio civil de 
la i f  á la Z, y pensionistas de la casa real.

Segundo, retirados de rnari a, cesantes'de todos 
los ministerios, inclusos de Hacienda y casa real, 
monte pió civil desde la F  á la X, y pensiones remu­
neratorias.

3. “ Capitanes y subalternos retirados y clase de 
tropa convenidos de Vergara, emigrados de Améri­
ca, segunda clase del Monte-pío militar y Monte pío 
de jueces.

4. ® Clase de tropa que cobra cruces pensionadas.

Han sido declarados cesantes D. Bernardo Belin- 
chon y D Protasio Gómez, oficiales del ministerio 
de la Gobernación.

El reglamento para el régimen de la inspección 
de Hacienda de Filipinas ha pasado ya á informe del 
Consejo de Estado.

El gobernador de Barcelona dice á la in’speccion 
general de la milicia, que además de los 40 batallo 
nes en que se hallan distribuidos los 41.444 Milicia­
nos, están organizados cinco batallones en Gracia.

Anteayer no llovió en ninguna provincia.

Esta Objeción, si disculpable por la situación en 
que hoy se hallan los propietarios, nos parece menos 
lundada todavía que las anteriores. En el estado á ] 
que ha llegado hoy la nación y su hacienda pública, ( 
la mayor parte de los nuevos gravámenes á la propie- ¡ 
dad no deben ser considerados transitorios, sino que 
habrán de prolongarse por mucho tiempo, dado caso 
que no aumenten. La propiedad y la agricultura de- ; 
bsn, pues, prepararse á afrontar esta nueva y desfa­
vorable posición aumentando y dirigiendo mejor sus 
esfuerzos para crear nuevos recursos y mayores ren­
dimientos. De lo contrario, y si aquellos se entrega­
sen á la apatía ó á la desesperación, los impuestos y 
tributos no lardarían en absorber la mayor parle ó 

j la totalidad de la renta y en producirla miseria indi- 
j vidual y colectiva.
i ejemplo elocuente de lo que pueden hacer la
: actividad, la resolución y la aplicación de la Iniell- '
, gencia al cultivo contra las crisis artificiales produ­

cidas por los movimientos políticos ó por las bruscas 
alteraciones en la legislación, nos ofrece Inglaterra. 
En 1846, votada la abolición de las leyes de cereales, 
hallándose la agricultura inglesa obligada á sostener 
la concurrencia extranjera, los grandes propietarios, 
con el duque de Belford á su cabeza , se dedicaron 
con ardor á la mejora de los procedimientos agríco­
las, co siguiendo á loá pocos años aumentar el valor 
de sus fincas y obteniendo de ellas mayor renta que 
antes bajo las leyes protectoras. Elementos no faltan 
en España, donde tan poco se ha hecho en aquella 
matar a para luchar Je la misma manera con el obs­
táculo del aumento de impuestos públicos.

, Estamos seguros de que por este concepto, la so­
ciedad central de agricultura y aclimatación no será 

, ménos útil á los propietarios y al público en general 
¡ que por los que antes expresamos, 
i Concluiremos manifestando nuestra confianza de ■ 

que estas observaciones no serán desatendidas, V de ' 
que hay en la capital de España número suficiente ! 
de personas ilustradas y deseosas de promover el : 
bien público, al propyj^ tiempo que atienden al fo­
mento dé sus intereses para formar una de esas so- 

: ciedades cuya bondad namos demostrado, y que de ,
' tanta utilidad y-le tanto honor han sido á los países '
; extranjeros.—Estanislao Aíalingre.»
i - "■'
I En los periódicos de la isla de Cuba, recibidos ' 

ayer, encontramos lo siguiente bajo el epígrafe La 
. conspiración de Gib ira:

«El poblado de Auras, situado entre Gibara y Hol- '
; gdin, sirve hoy de cárcel á un puñado ie miserables,
I contra los que resulian, en las a--tuaciones verifica 

das, vehementes sospecha-  ̂ de su infidelidad y trai- 
: cion. Una comisión de voluntarios, nombrada por la 
, auloridad C'-mpetenté de aquel a jurisdixion, recibió 

el encargo de constituir en prisión á los miserables 
, que á la sombra de nuestra excesiva clemencia cons- - 
; piraban, pagando de este modo nuestra generosidad, :’
I no desmentida por tantos y tan continuos desengaños. ? 
i El Sr. Mario, teniente de voluntarios del partido - 
1 de las Bocas y del Cuartón, jefe de los voluntarios * 
j con el fin expuesto, fue villanamente asesinado al 

efectuar el arresto de dos individuos que se hallan ;

Por decreto del ministerio de Gracia y Justicia 
de 19 de Diciembre se nombra á D. Mariano Barrio 
Fernandez, arzobispo de Valencia, para la iglesia 
primada y arzobispado de Toledo, vacante por falle- 
cimienio de D. Cirilo de la Alameda y Brea.

—Por otro de igual fecha se promueve á D. Mi­
guel Payá y Rico, obispo de Cuenca, ’á la iglesia y 
orzobispado de Santiago de Composlela, vacante pior 
fallecimiento de D. .Miguel García y Cuesta.

—Y por otro de la misma se promueve á D. E s- 
tébau José Perez, obispo de Málaga, á la iglesia y 
arzobispado de Tarragona, vacante por fallecimiento 
de D. Francisco Fleix y Solans.

—Con fecha 11 de Diciembre se decreta por dicho 
ministerio lo siguiente:

Artículo único. Todos los licenciados en Dere­
cho civil procedentes de Universidades libres que hu­
biesen rehabilitado sus títulos en la forma estable­
cida en los decretos de 2S de Setiembre de 1869 y 6 
de Mayo de 1870 con anterioridad á la publicación 
de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial, tienen aptitud para ingresar en el cuerpo de 
aspirantes á la judicatura.

—Por otro decreto de igual fecha se dispone:
Artículo 1.® Cada uno de los cinco secretarios de 

las dos indicadas salas, (segunda y tercera del tribu-; 
nal Supremo) percibirá anualmente para pago de es­
cribientes y gastos de material la ranlidad de 5.000 
pesetas, de la cual dará á los oficiales y ujieres de su 
respectiva sala la parte proporcionada para que atien­
dan á iguales gastos.

Art. Los oficiales de sala volverán á disfrutar 
el sueldo de 3.500 pesetas que se Ies asignó al ser 
creados sus cargos. ^

Art. 3.® La fiscalía del tribunal Supremo percibi­
rá la cantidad anual de 7 500 pesetas para gastos de 
material y pago de escribientes.

Art. 4.® El ministro de Gracia y Justicia queda 
encargado del cumplimiento de este decreto.

—Por otro de 5 de Diciembre, se autoriza al presi­
dente de la Audiencia de Albacete para que ejecute’ 
por administración las obras de habilitación de uñ 
focal para las reuniones del Jurado; baló la inteligen­
cia de que el coste de las. mismas no deberá exceder 
del tipo fijado en los pliegos de condiciones forma - 
dos para la subasta.

SUCCIÓN óFlCIvL
(Gaceta de ayer.)

Por el ministerio de la Guerra se publica el si­
guiente extracto de los telegramas recibidos basf.a la 
madrugada del dia de hoy:

Aragón.—Dice el gobernador civil de Zaragoza j 
que los voluntarios de Gaseante sublevados en sen­
tido carlista se acercaron anteayer á Fustiñana, don­
de los voluntarios leales les hicieron fuego.

La misma auloridad particijia que la facción del 
cura Fiix entró en Gaspe la noche del 16 con unos 
300 hombres, quemando el registro civil y la cárcel, 
llevándose 925 pesetas. Han IJegado á Zaragoza los 
60 prisioneros hechos á la facci.on del cura Fiix por 
el corouel Delutre.

Buigos.—Dice el gobernador civil de Logroño que 
unos cuantos carlistas vadearon anteanoche el Ebro 
con objeto de destruir el puente sobre el Leza, sin 
haberlo podido conseguir

La facción Llórente se encontraba ayer en la pro- 
vin cia de Búrgos, según participan las autoridades 
militares.

Castilla la Nueva.—Las facciones de Riego, Feo, 
Cariño y Telaraña han sida alcanzadas en Cabezar- 
rubias ^or una calumna de la Guardia civil, que las 
dispersó ú hizo huir precipitadamente, causándoles 
algunas bajas. La columna tuvo un caballo herido. EL 
gobernador de Ciudad-Real lo participa así.

El de Toledo comunicó aver al ministro de la Go­
bernación que en la noche última ‘30 hombres arma­
dos entraron en el pushlo de Ciruelos, llevándose de 
casa del cura algunas alhajas de la iglesia, caballos. I 
ropas y fondos de los particulares en metálico, y bo­
nos del Tesoro, cuyo valor es de alguna considera- ¡ 
cion, sin qne pueda fijar la cantidad el gobernador, j

Cataluña.—Han sido detenidos algunas perturba­
dores comprometidos en el desorden sofocado en Bar­
celona. A sí lo dice el gobernador civil

Segu'.i parte del de Gerona, ha intentado entrar 
en Olot Saballs, siendo rechazado dos veces por los 
defensores do aquella población, que causaron gran­
des bajas á los arlislas.

En el Ampurdan han quemado los carlistas los li­
bros del Registro civil de algunos pueblos, y las lápi­
das de la república.

Granada.—Dice el gobernador civil de Jaén que en 
Alcaudeto ha habido un pequeño desorden por haber 
exigido algunos obreros aumento de jornal. Las me­
didas enérgicas del Alcalde, auxiliado por los volun­
tarios de la república eficazmente, restablecieron la 
calma á los pocos momentos, y ba sido preso el prin­
cipal instigador del m iliii.

Provincias ."Vascongadas y Navarra —El general 
en jefe emprendió ayer nuevas op'sraciones

Las pequeñas partidas de la provincia de Alava 
continúan en los mismos puntos, según telegrama 
del gobernador civil.

Han llegado á Cascante diferentes comisiones de 
los pueblos de la provincia de Navarra que ofrecen al 
Poder ejecutivo su más decidido apoyo por conducto 
del gobernador civil de la provincia.

Valencia.—El general en jefe de las fuerzas frente 
á Cartagena participa que álas cuatro de la madruga­
da de ayer avanzaron los razaiores de Figu<?ras basta 
el cementerio ingles, á 800 metros de la plaza; ha­
biendo hecho ocho prisioneros, entre ellos dos confi­
nados.

Que á mediodía ha hecho el enemigo uñar, doble 
salida con 360 hombres y 30 caballos por la d erecba 
y más de 400 infantes por la izquierda, siendo arro­
jados á la plsza por los batallones de Figueras j  Ga­
licia, que tomaron las posiciones bajo el vivo .faego 
de cañón del recinto de San Julián y el Calvario,-.ha­
ciéndose firmes nuestras tropas en los cerros de  la 
Cruz, Campano é inmediatos de la izquierda debajo 
del mismo Calvario y á 2.000 metros de la puerta de' 
San José.

A las dos de la tarde se presentaron 100 insur­
rectos en San Antón, y cuando avanzaba desde los I 
Dolores una compañía de Africa trataron de envol- ? 
verla otros 200 con 30 caballos que estaban ocultos; t 
pero reforzada oportunamente dicha compañía con 1 
otros dos, retrocedieron los insurrectos al pié de Ata­
laya, de donde se retiraron precipitadamente á con- ’ 
secuencia de haber puesto tres granadas eumediode 
sus fuerzas la batería situada en los Dolores.

El último castillo citado, y especialmente Galeras, 
han hecho un vivo fuego durante la salida poria de­
recha. El general en jefe ha presenciado el combate á 
vanguardia de la batería núm. 1, habiéndose retirado 
cuando los insurrectos entraban al anochecer en la 
plaza bajo el fuego de nuestras baterías.

El proyectil que inflamó ayer el repuesto que te- . 
nian los insurrectos en la muralla aerribó la obra ,. 
muerta de un trozo de esta, les ocasionó tres muer- t 
tos y cinco heridos y desmontó una pieza. )

Manifiesta además que se habían presentado con \ 
armas y municiones dos cabos y cinco soldados de i 
Iberia, con el carro y muía del regimiento. i

El ministro de la Guerra ha dirigido al general en (

Por el ministerio de la Gobernación, en decretos 
de 18 de Diciembre, se nombran:

Para formar la junta de beneficencia particular 
de la provincia de Santander á los Sres. D. Pedro 
Aguirre Toca, D. Julio de la Mora Barona, D. San­
tiago Za'dívar, D. Pedro Hoyos, D. Indalencio Diaz 
de la Maza, D. Federico Alejandre, D. Manuel López 
Fumares, D. Arsenio Castañedo, D. Jacinto San Mi­
guel, D. Joaquín Toca González y D. Enrique Gu- 
lÍ6rr0z Cueto

—Para la de Zaragoza, á los Sres. D. Cipriano Mu­
ñoz y Ostaled, D. Antonio García Gil, D. Baltasar 
Esponddburu, D. Juan Bruil, D. Nicolás Jiménez, 
D. Juan Antonio Alienza, D José María Lázaro, don 
Francisco Larráz, D. Francisco Velazquez, D. Desi­
derio de la Escosura y D . Pedro Lúeas Gallego.

—Por el mismo ministerio se publica la siguiente

Circular.

Al contemplar la intranquilidad y la alarma que 
se in t e n ta  h a c e r  cundir en algunas provincias de la 
re pública, podría creerse que las autoridades se én­
eo ntraban faltas de toda suerte de medios para com - 
ba.tir los elementos de perturbación y de desórden 
que existen en nuestro país; podría creerse que, 
abaiadonado éste á sí mismo, no tiene el poder dentro 
de s US propios medios, y en los que le na creado la 
legis lacion vigente, forma ó procedimiento oportuno 
para evitar todo lo que sea opuesto al reposo público 
y castigar todo lo que en su daño se realice.

El Gobierno, sin embargo, facultado por las Gór- 
tes con atribuciones exiraordinarias, dictó en Setiem- 
ibre del año actual medidas harto suficientes, si se h u ­
bieran cumplimentado con rigorosa exactitud, para 
asegurar la paz y contener los propósitos de turbarla. 
Desde este punto de vista, y desplegando las autori­
dades todo el celo que una y otra vez se ha reclama­
do de ellas con insistencia extremada y con éxito 
nunca completo, no existiría el menor fundamento 
para aauella alarma, ni temor alguno de que el órden 
se perturbase ó de que los perturbadores pudieran, 
aunque inútilmente, ensayar sus intentos fraguando 
maquinaciones que la ley ha dé evitar con rigor ine- 
3Lor ble.

Uno de los hechos que no se hubieran realizado, á 
interpretarse acertadamente los deseos del Gobierno, 
sena el de que esos perturbadores mismos recorrie­
sen de un extremo á otro la Península sin otro obie- 
to que el de agitar las pasiones de los escasos ele­
mentos que les secundan; fiero para producir, no ya 
séríos obstáculos ni complicaciones difíciles , sino 
trastornos que, aunque sin importancia cederían al 
fin y al cabo en daño de la república, amenguando 
las fuerzas que el Gobierno necesite para combatir i  
sus enemigos más implacables.

El decreto de 20 de Setiembre y la regla 5.* de la 
circular de 18de Octubre acerca de las cédulas, sub­
viene á esta necesidad. Parece, sin embargo, necesario 
recordar á V. S. ambas disposiciones, que puede con­
siderar reasumidas en las reglas siguientes:

1 ® Los alcaldes eólo darán cédula de vecindad á 
los empadronados en sus respectivos distritos muni­
cipales

2 ‘ La Guardia civil y los demás dependientes da 
mi autoridad pondrán á disposición deV . S. toda 
persona falta de la correspondiente cédula que se en­
cuentre fuera del distrito municipal en que estuiriera 
empadronada.

I»mediatamente que conozca V. S. esta circular 
la comunicará á los alcaldes de esa provincia, á los 
cuales bajo la más severa responsabilidad exigirá 
su estricto cumplimiento, seguro de que el Gobierno 
ha de reclamar de V. S. el mismo celo para hacer 
que se lleve á calió lo que dispone.

De órden del Gobierno de la república lo comuni­
co á V. S.—Dios guarde á V. S. muchos años.—Ma­
drid 20 de Diciembre de 1873.—Maisonnave.

Sr. gobernador de la provincia de...

jefe el siguiente despacho:
«Madrid 20 de Diciembre, á la una de la mañana. 

—Recibido el despacho de V. E de ayer á las siete 
de la noche. El Gobierno de la república está satisfe­
cho de la actividad, energía é inteligencia desplega-

Gcm fecha 17 de Diciembre se dispone por el mi­
nisterio de Hacienda lo siguiente:

Primero Que se dispense á dichas empresas de 
estampar en los billetes de viajeros el sello de 10 
céntimos á que se refiere el art. 12 de la instrucción
provisional de ^  de Noviembre último.

Segundo Que en equivalencia del referido sello 
ein'ianlas empresas á los viajeros cuyos billetes ex- 
ppHa n de las 25 pesetas que determina el párrafo 
PMo-t o del art. 3.® del decreto de 2 de Octubre ante­
rior el importe en metálico de los 10 oónllmos va­
lor de avJueL j  • • . .m Que para la cobranza y administración
Hel imnuei'ih’ de timbre, en la parte que se refiere á 
w  hiii«tfl« que se recargan con 10 céntimos, se aten- 
ian  las empresas de los ferro-carriles á lo q u e .* ^ - 

el regiaimsnto definitivo de 15 de Octubre o li- 
m o p a r a ^  administración y cobranza delimp“«8t<) 
transitorio iwb. e el precio de las tarifas de riajeros 

riiflpM Oue quedan exceptuadas las reienaa» 
empresas de Ja obligación de expender seUos denomi­
nados Impuei 'ía deguerra. en elY euintn Que se entiendan modinnados en ei
semino exDue Vto lo que establecen el párrafo cuarto 
I r r  3®dS^dec reto de 2 de Octubre ya citedo, y el 
 ̂ f* O O A I i<;triircion provisional de 22 de No-

t i  s  1“
de la misma.

Ayuntamiento de Madrid
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DESPACHOS TELEGRAFICOS.
(Agencia Fahra.)

BERLIN, 19 —D3 periódico oficial anuncia que el 
Emperador Guillermo está enfermo de un catarro de 
los bronquios y que su estado necesita grandes cui­
dados

r o m a , 19.—Hoy ha llegado el arzobispo de Va­
lencia que ha sido recibido en la estación por mon- 
signor Franchi y el personal de la Legación de Es­
paña.

El arzobispo se ha hospedado en el palacio de la 
Legación.

PARIS, 19.—En la Bolsa se han cotizado:
El 3 por 100 francés, 58,15.
E14 U2id., 8:3, 70.
El 5 por loó id ., 93,20.
Exterior español, 17 3[4.
Consolidados ingleses, 92.
En el Bolsin se han hecho:
Exterior español, 17 3i8.
Interior id., 13 13il6.
PARIS 20.—Anteanoche llegó á Paris el caballero 

Nigra.
E l Diario Oficial ha publicado esta mañana fos 

nombramientos de doce prefectos.
LONDRES 19.—En la Bolsa se cotizan:
Consolidados ingleses, á 92.
Exterior español, 17 9[16.
LONDRES 20.—La Reina de Inglaterra ha recibi­

do el miércoles á la ex-Emperatriz Eugenia en su pa­
lacio de Windsor.

PROVINCIAS.
No nos cansaremos de repetir cuán deplorables 

son las consecuencias que produce el manejo de ar­
mas por jóvenes poco acostumbrados á su peligroso 
uso: y de ello tenemos otro ejemplo en una nueva 
desgracia que acaba de ocurrir en Valencia y relata 
un colega de aquella ciudad en los siguientes tér­
minos:

«En una casa de huéspedes se reunieron cuatro 
jóvenes estudiantes, y alrededor de una mesa pu­
siéronse á examinar un revólver.

Estaba este cargado y escapó el tiro: apartáron­
se todos sobresaltados, comenzando uno tras otro á 
decir: «¡A mí no me ha dado!» hasta que uno de 
ellos exclamó: «¡Yo tengo sangre, á mi me ha he­
rido!» y cayó al suelo, muriendo á los pocos momen­
tos. Al apercibirse el causante de la muerte de su 
amigo, tuvo un momento de desesperación, tanto 
que iba á arrojarse por una ventana a la calle, si los 
demás circunstantes no se lo hubieran impedido »

No hace mucho que un jóven de la ciudad de 
Zafra, al querer imitar una escena de la zarzuela 
El Barón de la Castaña, se le disparó la escopeta y 
mató á un amigo suyo.

Leemos en El Diario de Zaragata del viernes:
«Ayer y hoy han continuado ante el jurado las 

operaciones para el reconocimiento de los mozos de 
la reserva declarados inútiles. Como en los dias an­
teriores, han sido en su mayoría declarados nueva­
mente inútiles.»

olivo, sin que se sepa hasta el presente quien fue el 
autor de aquel incendio.

GACETILLAS.

Entre el término de Vilaseca y el de Cambrils, 
dice E l Diario de Reas del 19, incendióse el mártes 
de esta semana un cañaveral, algunas cepas y un

N l a ñ a n a  a ' b r i i ' á  s u s  p u e r - t a s  e l
teatro del Circo, bajo la dirección de nuestro amigo 
el distinguido artista D. Tirso de Obregon, alejado 
de la escena durante un largo período. Prepara su 
repertorio antiguo, v el público, ansioso de oir la 
buena zarzuela, y aiín mas al distinguido baritono á 
quien tanta benevolencia dispenso siempre, acude 
presuroso á recoger localidades para la inauguración. 
Tenemos la seguridad de que el resto de la tempo­
rada del teatro del Circo ha de ser brillante, y que 
tantu el público como el Sr. Obregon han de merecer 
nuestros plácemes.

El abono está abierto en la Contaduría de! teatro.
La función inaugural se compondrá délas dos be­

llísimas zarzuelas .ff/ loco de la guardilla y Lusy son- 
ira. El jueves se pondrá en escena E l valle de An­
dorra.

H e x t i o s  r e c i b i d o  e l  n ú m e r o  s e ­
xagésimo tercero de La defensa de la sociedad, que 
contiene las siguientes materias:

Sección doctrinal.—«Bibliotecas parroquiales,» por 
D. Cárlos María Perier.—Prólogo de la obra titulada 
«Ensayo sobre la historia de la propiedad territorial 
en España,» por D. Francisco de Cárdenas.—«Cuestio­
nes penitenciarias: Necesaria relación entre el có­
digo penal y el sistema penitenciario,» por TÍ. Pedro 
Armengol y Cornet.—«La juventud católica,» por don 
Cárlos María Perier.

Sección histórica.—«La catedral de Sevilla,» por 
D. Ventura Camacho.—«Juicio de «La Federación» 
sobre el decreto cantonal de Cartagena, concerniente 
á la propiedad.»

Crónica y variedades.—«Memoria del Sr. Castañe­
do sobre las «Bibliotecas parroquiales,» por D. Isidro 
Castañedo.—«Suspiros y lágrimas,» por el señor mar­
qués de Heredia.—Nueva obra del Sr. Cárdenas (don 
Francisco).—«Los vascongados,» obra del Sr. Rodrí­
guez Ferrer.

E a  l a  c o r r i d a  d .o  n o v i l l o s  q u e
se verificará hoy, á las tres de la tarde, tendrá lugar 
la mojiganga de grande aparato Las fraguas de Vul- 
cano, hace mucho no ejecutada. Habrá además novi­
llos para los principiantes; otros embolados para los 
aficionados; toros de puntas y vistosos fuegos artifi­
ciales. Para el jueves 25 se está disp 'niendo, con mo­
tivo de la festividad del dia, una gran función con agui­
naldos, para la cual se hacen muchos preparativos.

E a s  p a p e l e r í a s  q u e  e l  p r i n o l p e
de Bismark tiene en Varcin, bastan apenas para res­
ponder á los grandes pedidos de cartón que le hacen 
de Inglaterra. Este cartón es fabricado con la pulpa 
de la madera de abéto, y 'as fábricas de Varcin con­
sumen anualmente 60Ó cuerdas de esta madera próxi­
mamente; en este momento construye una nueva 
fabrica, que consumirá eila sola 1.5Ó0 cuerdas. El 
príncipe ha comprado nuevos bosques en las cerca­
nías, á fin de poder acudir al consumo de sus fábri­
cas durante un gran número de años.

Los grandes problemas de la política no impiden, 
por lo visto, al canciller aleman el ocuparse en los 
asuntos industriales, y comparte las tareas de la di-
Í)loma< ia y de la guerra con las más pacificas de la 
ábricacion del cartón. En nuestro país no sucede, 

por desgracia, lo mismo con nuestros hombres de 
Estado, llamémosles así, porque esto nada cuesta.

E a  a n u n c i a d a  s o l e m n i d a d  a r t í s ­
tica literaria en honor de Bretón de los Herreros, or­

ganizada por los admiradores del insigne poeta, se 
celebrará hoy domingo á la ima y media en el pa­
lacio del Senado. El programa de esta función con­
memorativa es el siguiente: 1.® Introducción leída 
por D. Juan Eugenio Hartzenbusch ; 2.“ Lectura 
del prólogo á las obras del Sr. Bretón de los Herre­
ros y de algunas observaciones acerca de sus demás 
poesías, por el Sr. D. Manuel Cañete; 3.° Cantata, 
letra de D. Cárlos Cuello y música del maestro Ar­
riela, ejecutada por los alumnos de ambos sexos de 
la escuela Nacional de música; 4.® Lectura de varias 
composiciones poéticas del Sr. Bretón de los Herre­
ros por las señoras doña Matilde Diez y doña Teo­
dora Lamadrid, la señorita Mendoza Tenorio y el 
Sr. D. Joaquín Arjona;5.° Lectura de la Castañera, 
artículo de costumbres de D . Manuel Bretón de los 
Herreros, por elSr. D. Joaquín Arjona, y ti ® Bar­
carola de la Batelera de Pasajes, letra del Sr. Bretón 
de los Herreros, glosados por el Sr. Coello y música 
del maestro Amela, ejecutada por los alumnos de la 
escuela Nacional de música.

T e a t r o  « le í  O l r o o  —C o t o  p a ñ . i a
de Zarzuela.—Colocado al frente de la compañía el 
primer actor cantante D. Tirso de Obregon, es una 
garantía del acierto que hade presidir en la dirección 
y un estimulo grande para el público, que siempre 
ha mauüeslado su predilección por el repertorio de 
este distinguido artista.

Hó aquí la lista de la compañía yjlas condiciones 
del abono:

Primeras tiples: Doña Luisa Santamaría, doña 
Matilde Villó —-Primeras tiples cómicas: Doña Jose­
fina Alvarez, doña Dolores Aliaga, otra (en ajuste.)— 
Contralto: Doña Manuela Checa.—Característica 
Doña Dolores Custodio.—Primeros tenores: D. Fran­
cisco de Cortabitarte, D. Manuel Soler.—Tenores có­
micos: D. Ramón Rosell, otro (en ajuste).—Baríto­
nos: D. Joaquín Pió, D. José González, D. Tirso de 
Obregon.—BajosíD. Pascual Daly, D. Julio Perié.— 
Coros de ambos sexos.—Maestros directores de or­
questa: Bretón (D. Tomás), Gazlambide (D. Javier). 
—Maestros de coro: Belloc (D. Autonic^, Urrutia 
(D. Pedro). — Maestro concerlador: D. Bernardino 
Valle.—Apuntador de música: Bornás D. Gregorio[. 
—Apuntadores de verso: Bueno D. Francisco), Fer- 
randiz (D. Ricardo). —Maquinista: Rodríguez (don 
José).—Otros varios artistas en ajuste.

El vestuario se halla á cargo del acreditado don 
Angel Segarra; el mobiliario y atrezo ai de D. F ran­
cisco Bueno, y la peluquería D. José Requesens.

Nota. La empresa se propone poner en escena, 
entre otras obras del repertorio antiguo, las tituladas 
Moreto, Zampa, E l Toque de Animas, E l Juramento, 
E l Loco de la Guardilla, E l Grumete (primera y se­
gunda parte). Las Hijas de Eva, Luz y Sombra, etcé­
tera. alternando con otras 'nuevas de bien reputados 
autores, escritas expresamente para el Sr. Ooregon.

Condiciones de abono:
Queda abierto en la contaduría de este teatro un 

abono por 50 representaciones en la forma siguiente:
Palcos entresuelos, sin entrada, á diario 2. TOO rea­

les, á turno par ó impar 1.380, á tercer turno 940.
Idem plateas y principales, sin id., á 1.800, á 920, 

y 626 (espectiyamente.
Idem segundos, sin id., á 1.350, 690, y 470.
Butacas con entradas, á 540, 276, y 188.
Precios diarios de las localidades:
Palcos entresuelos, sin entrada, en contaduría 70 

reales, en el despacho, 60.—Idem plateas y principa­
les, sin id., en id. 50, en id. 40.—Idem segunclos, 
sin id., en id. 40, en id. 30.—Butaca con entrada, 
en id. 14, en id. 12.—Delantera de platea, con id. en 
Ídem 8, en id. 7.—Primera fila de id, con id., en 
Ídem 7, en id. 6 .—Asientos de id., con id. en id. 6,

en id 5.—Delanteras de anfiteatro principal, con 
Idem, en id. 8, en id. 7.—Primera fila de id., con 
Ídem y asientos, en id. 6, en id. 5.—Delanteras de 
anfiteatro segundo, con id., en id. 7, en id. 6. 
Asientos de id ., con id., en id. 5, en id. 4.-^Delan- 
teras de galería alta, con id., en id. 6, en id. 5. 
Asientos de id., con id , y entradas de palco, en 
Ídem 4.

ROLETIN RELIGIOSO
Santo de hoy.—Domingo IV de Adviento.—San­

to Tomás apóstol.
Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 

la parroquia de San Sebastian, donde por la mañana 
habrá misa mayor y por la larde preces y reserva.

En las parroquias habrá misa mayor y sermón 
que predicaran sobre el Evangelio del dia, los señores 
curas párrocos, y por la tarde habrá ejercicios con 
sermón y manifiesto en San MUlan, Caballero de 
Gracia, Arrepentidas y Servitas; y en Monseríat pre­
dicará D. Cipriano Sevillano, y en San Antonio del 
Prado D. Diego Arias Ponce.

En la parroquia de San Luis continúa la solemne 
novena anual á la Virgen de la Oración A las diez 
será la misa mayor, con sermón, predicando D. Mi- 
gnel Martínez y Sanz; por la tarde, en los ejercicios^ 
D. Jaime Cardona.

Visita de la córte de María: Nuestra Señora de 
la Buena Dicha en su iglesia, la de la Presentación 
en las Niñas de Leganés, ó la de las Viñas en Ita­
lianos.

Santos del lunes.—Santos Demetrio y Zenon.
G iíto .-C uaren ta  Horas en San Sebastian, don­

de habrá misa mayor, y por la tarde preceses y re­
serva.

Prosiguen las misas de aguinaldo en Loreto y 
Nuestra Señora de Gracia.

En la capilla del Santísimo Cristo de San Ginés 
será orador por la noche D. Basilio Grande.

Se reza de Santo Tomás, apóstol, con rito doble.
Visita de la córte de María: Nuestra Señora de 

Valvauera en San Ginés.

La temperatura máxima de anteayer en Madrid 
fué de 10‘8 y la mínima de 3‘8.

ESPECTACULOS

APOLO.—A las cuatro y media.—F. 5.* ¿e tar­
de.—T. 2.® impar.—García del CasUñar.—La llave 
de la gabela.

A las ocho y media.—F. 23 de abono.—T, l.* 
par.—Dios los cria y ellos se juntan.—Buenas no­
ches, señor D. Simón.

ZARZUELA.—A las cuatro y media.—El moli­
nero de Subiza.

A las ocho y media.—F. 93 de abono.—T. 3.®— 
Adriana Angot.

VARIEDADES.—Alas cuatroy media.—La som­
bra de Torquemada.

A las ocho y^media.—Esta quinta se vende.—(Se 
continuará).—Chiton.—La huelga de los maridos.— 
La sátira.

ESLAVA.—A las cuatro y media.- 
la familia.—Baile.—A las tres de la 
baile de máscaras.

A las ocho.—I Feroci romani.—El maestro de 
baile.—Las gracias de Gedeon.—Casado y soltero.

PLAZA DE TOROS.—A las tres.—Sétima cor­
rida de novillos, con toros de puntas, novillos para 
los aficionados y iuegos artificiales.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 20 DE DICIEMBRE.

COTIZACION OFICIAL COMPAHADA CON EL DIA ANTEHIOl

OPERA ITALIANA.—A las ocho y media.—F. 32 
de abono.—T. 3.® impar.—Dinorah.

ESPAjnOL.—A las cuatro y media.—F. 14 de tar­
de.—T. 2.® par.—Una vieja.—Una casa sin comedor.

A las ocho y media.—F. 99 de abono.—T. 3.® im­
par..—M arcela.-A lo hecho pecho.

-Los goces de 
mañana.—Un

FONDOS PUBLICOS.

Renta perpétua 3 p. 100
Id fin de mes...................
Id. fin del próximo. . . . 
Renta perpétua exterior. 
Deuda del personal. . . 
Billetes hipotecarios.. .
Bonos del Tesoro..............
BUletes id. V. I.» de Mar­

zo de 1873..................
Resguardos al portador de 

la Caja de Depósitos. .
CARRETERAS Y SOCIEDADES
AbrU 1850 de 4,000.. . . 
Junio 1851 de 2,000.. . .
Agosto 1852 de id...........
Marzo 1855 de id..............
Julio 1856 de id..............
Obras públicas 1858.. . . 
Ferro-carriles de 2,000..
Id. de 20,000....................
Banco de España.............
Crédito comercial...........
La Peninsular...................
Billetes del Banco de 

Castilla..........................
CAMBIOS.

Lóndres, á 90 días fecha.. 
París, á 8 dias vista.. . .

ÚLTIMOS PEECIOS f—1. N £
DSL 19. SIL 20. ► y• T

13-90 13-95 5 »
00-00 00 00
00-00 00-00 »
17-25 17-40 15 »
00-00 00-00 > »

100-00 100-00 >
51-90 51-80 > 10

00 00 00-00 >

49 00 00-00 ♦ >

00-00 00-00 > >
00-00 00-00 > >
00-00 00-00 > >
00-00 00-00 >
00-00 00-00 > »
00-00 00-00 > >
27-60 27-50 )> 10
00 00 OÓ-OO > >

168-25 168-25 »
00-00 00-00 > »
00-00 00-00 > >

00-00 00-00 > >

50-50 50-50
5-26 5-26 » >

Imp. de J. Noguera, á cargo de M. Martiuez, Bordadores, 7

ANUNCIOS,
VERDADERO LE ROY

EN LIQUIDO 6 PILDORAS
Del Doctor SIGIVORET, único Sucesor, 51, rué de Seine, París

“ 1

w

Lo* médico* ma* célebre* reconocen hoy día lo superioridad de lo* evacnativo* sobre todos 
lo* demas medios que se han empicado para la

CURACION DE LAS ENFERMEDADES
^oeaaionadas por la alleraciun de los humores. Los eTacuativosde 1.E  K<av aon las | 

aai infalibles y mas eflc.irr,: curan con toda seguridad sin producir jamas malas 
^ n tecu en c ia i. Se toman .oii la mayor facilidad, dosados generalmente para lo* 

^adultos á una ó do* cucharadas d á 2 d é Pildoras durante cuatro ó cinco dia* 
^seguidos. Nuestros frascas van acompañados ^

siempre de una insirucrion indicando el _____ -  a~
^tratamiento que debe seguirse. Reco- ^  “ “ " ' “

mendamos leerla con loda alen- 
I y que se exija et verdadero 

.L i  Roy. DOCTEUR'MÉDECIN
i f J T  PHARMACIEN

En Madrid, por mayor, Agencia franco-española, 31, calle del Sordo; pi 
maclas malosj Sres. Borrell hermanos, Moreno Miquel, Escolar, Sancín

or menor, en las far 
ez Ocaña y Ortega.

VINAGRES DE TOCADOR.
Nunca más necesario que ahora el esmero y cuidado en el uso de las aguas, quitándolas su impureza 

con vinagres higiénicos de tocador. Así se evitan muchas enfermedades de la piel y tal vez desórdene.s más 
graves. Los mejores son los siguientes: de B o t o t ,  de l o s  D x * u ld .a s ,  de
O g e r ,  de O o s x n a o e t t l ;  y los precios de 6, 8 y 10 rs. 

Agencia franco-española, calle del Sordo, 31, entresuelo.

D e m a r s o n ,  de

JABONES FINOS FRANCESES.
Procedentes de los mejoras perfumistas químicos de Paris, hay una colección completa de jabones de al­

mendra, de lechuga, de rosa, de vegetalina y otros aromas los más delicados. Los precios varían: 4, 5, 
6, 8 y 10 rs.

Agencia franco-española, calle del Sordo, 31, entresuelo.

?áP0R£S--G0RR£0S D£ A. L0P£Z T GOiPl&ÍA.
VARIACION DE SERVICIO DESDE ABRIL DE 1873.

LÍNEA TRASATLÁNTICA PARA PUERTO-RICO Y HABANA.

Salidas de Cádiz, el 30 de cada mes.
Salidas de Santander, el 15 de id.
Salidas de Goruña el 16 de id. (escala).

LÍNEA DEL LITORAL EN COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLÁNTICAS

Salidas de Barcelona, el 29, para Valencia, Alicante, Cádiz, Goruña y Santander; y de Santander, el 16, 
para Goruña, Cádiz y Barcelona.

AGENTES. Cádiz, A López y compañía.—Barcelona, D. Ripol y compañía.—Santander, Perezy Gar­
cía.—Goruña, E. Da Guarda.—Valencia, Dart y compañía.—Alicante, Faes hermanos y compañía.—Madrid, 
Julián Moreno, Alcalá, 28.
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Depósito central, en Madrid, en la farmacia de los Sres. Montero. Saiz,—Corredera alta, 3.—Pez, 9, y en 
áoda.slas principales far £ acias de España y Portugal, cuyos depo.rítaiios anunciarcos d  24 de cada mes.

Son falsas: Las pastillas que no lleven la firma y rúbrica de los Sres. Montero Saii y la litografía del pas­
tor en colores. Las pastillas veidaderas llevan grabado por un lado Montero y Saiz, y por otro Paslilas Bel- 
mat. En pedidos de seis cajas en adelante se lebajg el 25 por 100.
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U  llU S T R A C iO I ISPA SO IA
Y AM ERICANA.

Este periódico en el poco tiempo que cuenta de existencia ha logrado cap­
tarse las simpatías del público ilustrado, pues en él aparecen siempre las 
primeras firmas de España, tanto en la parte literaria como en la artística.

A quien desee conocerlo se le remite por via de muestra un número 
grátia. Dirigirse ú la administración. Carretas, 12, principal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y establedmien- 
tos corresponsales de L a Moda Elegante Ilustrada.

3 / :  TINOS DEL REINOYEXTRANGEROS.
ffi «qaisito Tino de lo i^ d e i  de Bsptñt, de la sociedad vinícolt de 3iMña Diez > u. 

depóaiweantral en Chaxatnis de la Rom.—Sacuriel ea Uadnd, Preciados 0 .
vi.. , tc¿iCÍ«

P E L U Q U E R O  Y P E R F U M I S T A .

premiado por la Exposición aragonesa y por la socie- 
aad de Amigos d e l^ ís  de Zaragoza, ofrece á V. sus 
establecimientos situados en la calle de la Abada 
números 24 y 25 (tres tiendas), en Madrid, en dond^ 
se afeita, corla y riza el pelo por 4 rs,: cortado ó ri­
zado, 2 rs.; afeitado y peinado liso, 1 real: también 
se admiten abonos por tarjetas, á 10 rs. docena, qu* 
sirven para afeitar, corlar, peinar ó rizar el pelo. Se 
hacen pelucas para señora, con raya francesa, de 
gró, gasa ó tul vegetal, dei mejor, de 280 á 500 rs., 
dem medias pelucas con dos rayas, de la misma 
clase, de 200 á 300 rs.; id. mas inferiores, con do* 
rayas de 140 á 280; id. enteras con raya de tul, gasa 
gró ó española, de 200 á 320; rayas solas para ade­
lante, de 30 á 280 rs., ó sea á 20 rs. pulgada armada, 
lazos, moños y castañas desdeSO rs. á 100 cada uno, 
hay de todas clases y modelos muy bonitos, arma­
duras de crepé, cocas y rulós de todas clases para los 
peinados de mo da, desde 4 rs. en adelante; moñas 
de tirabuzones, desde 40 á 200 rs.; añadidos y tren­
zas, de 20 á 300 rs.; pelo para añadidos y trenzas, 
de 40 centímetros á 20 rs. onza; de 30rs. onza; 100, 
de 60, á 40; de 75, á 50; de 82, á 60; y 100 de 50, á 
reales onza; rizos y tirabuzones, desde 16 rs. á 100 
reales par; sortiüllas á la ilusión, desde 20 rs. á 60 
par; caprichos de todas clases y tamaños, desde 1 
real á 30 cada uno; hueles sueltos, desde 4 rs. en
adelante; algodones para rizar el pelo á 3, 4, 6 ,8  á 
10 rs. docena; papillotes para recoger y rizar el pelo, 
á 4 y 8 rs, paquete; pelucas para toda clase de 
imágenes; los precios son según el tamaño y clase; 
igualmente toda clase de pe lucas blancas de la época, 
antiguas y para cochero; pelucas para caballero, 
desde 80 á 280 rs.; postizos y bisoñés de tejido ó de 
picado, imitando al natural, desde 40 á 200 rs., se­
gún el tamaño y clase. También se hacen toda clase 
de cambios y composturas, se lavan pelucas de se­
ñora y cañileros por nuevo método, quedando la 
raya,tan brillante casi como si no se hubiera estre­
nado por 6 y 10 rs. cada uno. Se enseña á peinar 
señoras y toda clase de peinados á precios moaicos; 
hay salón independiente para peinar señoras, seD- 
vido por las mejores oficialas: peinado de señora sen­
cillo, 2 rs.; id. un poco rizado por delante, 4 ó 6 rs.; 
diemde sortijillas, á 4 y 6 rs., el cortar el pelo ea 
parte: peinados especiales á precios convencionales:

I  se hace loda clase de rayes, tapa-calvas y tapa-co- 
I roñas, por dilíciles que sean, imitando al natural;

trencillas para sortijas, pulseras, cuadros y cusntos 
; adornos de pelo deseen los señores que gusten favore­

cer estos establecimientos.
Se venden cepillos para la ropa, sonurero, cabeza, 

dientes y uñas; gran surtido de peines y lendrerasde 
marfil, concha y de todas clases; peinetas, esponjas, 
horquillas y redecillas.

ADVERTENCIA. En dichos establecimientos se 
encuentran toda clase de novedades de moda en 
peinados de señora, como en adelantos pertenecían 
les al ramo de peluquería, por ser una de las prime­
ras casas en España de su clase Se reciben toda 
clase dy encargos, tanto de perfumería como de pe­
luquería, y se remiten á provincias con la rectitud 
que tiene acreditada. Los señores peluqueros encon- 
rarsn loda clase de artículos necesarios del arta, 

tanto en cintas, rayas, elásticos, puntas y pelo, coa 
una rebaja considerable, como igualmente toda clns* 
de obra hecha al por mayor y nrenor.

GLANO LARRINAGA Y COMPAÑ-A

PASA lANILÁ
El 1.» de Enero saldrá de Cádiz, y el 6 de Bar­

celona, el vapor español
B U E X A V E N T U H A .

Los billetes para el pasaje oficial sólo se despachan 
en Madrid. ^  .

Para carga y pasaje infonnrán: en oaoiz, ü , m . A. 
Amusétegui.—̂Barcelona, Galofre y compañía.

Ayuntamiento de Madrid




